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Función Pública 

 

PRESENTACIÓN  

 
 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 4, 9, 10 fracción II; 12 fracción 
III; 13, 16, 17, 20, 21, 24 fracciones I, II, IV; y 25, fracciones I, II, III, IV, VI, VII y 
VIII de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; Artículo 6, 
fracción II del Decreto mediante el cual se crea el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla (COPLADEP); Artículo 2 fracciones I, II y IV, 5 
fracción VI y 6 fracción IV del Reglamento Interior del Comité para el Desarrollo del 
Estado de Puebla, se presenta el: 
 
 
 
 

Programa Sectorial Función Pública 
 
 
 
 
Este Instrumento de Planeación, acorde con los objetivos, estrategias y líneas de 
acción contenidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2005 – 2011, busca la 
consolidación de los mismos en aras del desarrollo del Estado de Puebla. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Lic. Mario P. Marín Torres 
Gobernador Constitucional del Estado y 
Presidente del COPLADEP 
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I. DIAGNÓSTICO 
 
 
La Función Pública ha sido considerada desde sus orígenes por la ciencia política, como una 
labor que implica una gran responsabilidad y un compromiso con los individuos, que como 
sociedad van poniendo en práctica el principio de democracia, al participar en la formulación, 
ejecución y evaluación de las políticas públicas. 
 
En ese sentido, el Gobierno está obligado a dar respuestas adecuadas y oportunas a las 
demandas provenientes de la sociedad que demandan una administración ágil, flexible y 
eficiente, que responda a sus exigencias en un ambiente caracterizado por la complejidad y el 
cambio acelerado. Además, se debe ser consciente sobre la importancia de ofrecer un trato digno 
en la atención ciudadana y una ética pública en el manejo de los asuntos y recursos públicos. 
 
Uno de los problemas más sobresalientes para la ejecución eficaz y eficiente de la función 
pública, es la inadecuada relación entre la necesidad social y un aparato administrativo lento y 
engorroso, más orientado al cumplimiento de los procedimientos que hacia el logro de resultados, 
lo que implica, la necesidad de una transformación de la administración pública para superar sus 
debilidades.  
 
Un proceso de cambio en la Administración Pública permitirá atender de manera estratégica, 
aspectos específicos de la función pública como la calidad de los procesos, la productividad y 
ética de los servidores públicos, la calidad de la mejora regulatoria, las tecnologías de la 
información, el combate a la corrupción, la rendición de cuentas, la transparencia, la 
participación social y la estructura jurídica, para establecer los mecanismos institucionales y las 
modalidades de gestión de un gobierno de nueva generación.  
 
El Sector Función Pública, se ubica en el marco del Plan Estatal de Desarrollo 2005 – 2011, en 
el eje dos “Gobierno de Nueva Generación”, en el que participan la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública como Coordinador Sectorial, la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de Gobernación, la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria, la Comisión para el Acceso a la Información Pública y el Sistema de Información y 
Comunicación del Estado de Puebla. 
 

1. Gobierno Eficiente 
 
La nueva realidad de un entorno global, caracterizado por economías cada vez más competitivas 
y desafiantes, inducen al gobierno estatal, a establecer políticas públicas más efectivas para la 
atención de los problemas sociales prioritarios, impulsando los esfuerzos para un mayor 
desarrollo económico.  
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Ser un estado más competitivo no es producto de casualidades ni algo que surja 
espontáneamente. Se crea y se logra a través de un largo proceso de aprendizaje, de negociación 
y alianzas entre los sectores que configuran su dinámica política, social y económica. Por ello, 
contar con un gobierno eficiente representa una exigencia, que estimula la participación y 
compromiso de los inversionistas de los diferentes sectores productivos, de los sindicatos, de las 
organizaciones de la sociedad civil, de las instituciones académicas y de investigación, así como 
de la administración pública y la sociedad en general.  
 
El aprovechamiento de los recursos y el nivel de generación de resultados y su cobertura social y 
territorial, constituyen los elementos básicos de la eficiencia de un gobierno. Lograr un gobierno 
eficiente significa cumplir totalmente con la demanda ciudadana, generando más y mejores 
beneficios, que reflejen claramente destacados niveles de desempeño en las instituciones y en los 
servidores públicos.  
 
La eficiencia del gobierno implica optimizar sus procesos para la generación de bienes o 
prestación de servicios, evitar trámites innecesarios y pérdida de tiempo a la ciudadanía y a los  
inversionistas para la obtención de servicios. Por otro lado, la baja productividad de los servidores 
públicos, sobrellevada durante décadas, impacta fuertemente en el aprovechamiento de los 
recursos financieros y materiales. Además, la mínima utilización de tecnología en los procesos 
limita su rendimiento, así como la atención eficiente y oportuna a la ciudadanía. 
 
Mejora de los Procesos y Servicios Públicos 
 
Un gobierno eficiente es aquel que orienta sus objetivos a generar un beneficio social cada vez 
mayor y ser más productivo, considerando indicadores de rendimiento, tales como la rentabilidad 
socioeconómica, la satisfacción de los ciudadanos y el adecuado aprovechamiento de los recursos 
públicos. Para ello, generalmente, es necesario mejorar el funcionamiento de la gestión. 
 
Son diversos los agentes que motivan la necesidad de gobiernos más eficientes, responsables y 
generadores del desarrollo. Entre los principales se encuentran: la restricción de los recursos, las 
crisis políticas, administrativas y fiscales de los estados, los problemas de desigualdad y rezagos 
sociales, además de un mundo cada vez más globalizado y competido.  
 
La Administración Pública demanda una nueva etapa de desarrollo para su permanente 
quehacer, que elimine los retrasos y la obsolescencia de sus mecanismos de trabajo, por lo que 
recurrentemente se habla de un enfoque centrado en procesos, el cual surge de la identificación, 
análisis, mejora y gestión de los procedimientos sustantivos, identificando las áreas críticas y de 
oportunidad, y por ende, instrumentando los nuevos lineamientos para desarrollar una cultura de 
calidad tanto para la generación de bienes como la prestación de los servicios ofrecidos a los 
ciudadanos. 
 
La situación actual de la Administración Pública la definen en gran medida, las acciones 
realizadas en el marco del Programa de Modernización y Simplificación Administrativa, 
establecido con el objeto de transformar a las dependencias y entidades en organizaciones 
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2004

Fase 2

Confirmación Análisis y 
Diagnóstico Mapeo

Total General 14 106 74 36
Secretaría de Gobernación 1 5 5 2
Secretaría de Desarrollo Económico 2 9 5 3
Secretaría de Turismo 1 3 3 2
Secretaría de Desarrollo Rural 1 11 10 8
Secretaría de Desarrollo Urbano, Ecología y Obras Públicas 3 30 14 9
Secreatría de Comunicaciones y Transportes 1 19 19 0
Secretaría de Salud 2 2 2 2
Secretaría de Cultura 1 2 2 0
Procuraduría General de Justicia 2 25 14 10
Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública. Gobierno del Estado de Puebla.

ANÁLISIS DE LOS PROCESOS EN LAS DEPENDENCIAS

Estado de los Procesos
Fase 1

Número de Áreas 
de las 

Dependencias 
Involucradas

Dependencia

dinámicas y flexibles, que incrementen la satisfacción ciudadana y respondan efectivamente a los 
cambios del contexto socio - económico. 
Se cuenta con experiencias documentadas de la certificación de procesos bajo la norma 
internacional ISO 9001 en materia de:  
 
• Adjudicaciones 
• Rendición de cuentas 
• Inversiones públicas 
• Recursos humanos 
• Apoyo empresarial, y 
• Comercio interior, entre otros. 
 
En el área de atención ciudadana se tiene el “Tramit@pue”, que es un sistema que aprovecha los 
resultados del Sistema de Información Ciudadana (SICI), transformado para integrarse al Portal 
Único del Gobierno del Estado y a una línea telefónica 01-800, a través de los cuales los 
ciudadanos pueden obtener información precisa y actualizada sobre los trámites necesarios para 
la obtención de algún bien o servicio público. 
 
Se tiene el análisis y diagnóstico de 74 procesos de un total de 106 procesos estatales 
identificados, que pertenecen a 14 áreas de 9 dependencias. Además, 36 de los 74 analizados 
cuentan con su mapeo de actividades y tareas que los integran. Sin embargo, es necesario revisar 
y actualizar permanentemente dichos procesos.  
 

 
 

 
 
No obstante, la información disponible sobre los procesos sustantivos no permite identificar las 
deficiencias en controles administrativos, los puntos susceptibles de corrupción, prácticas 
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discrecionales, imprecisiones en el marco jurídico y normativo, el rendimiento del proceso, el 
costo-beneficio y el impacto positivo en los ciudadanos.  
 
El Programa de Desarrollo Administrativo y Calidad1 del periodo 1993 -1999, mejoró los niveles 
de atención a los ciudadanos, la optimización de los recursos públicos y la descentralización de 
funciones. Bajo este marco se atendió, principalmente, el aspecto normativo, la adecuación de 
las instalaciones, la incorporación de sistemas de información computarizada, la simplificación de 
trámites y el rediseño de procesos, entre otros. 
 
Tales iniciativas se enfocaron principalmente en áreas del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio; del Registro del Estado Civil de las personas; del Centro de Capacitación en Desarrollo 
Administrativo y Calidad; de la Procuraduría del Ciudadano, en la modernización de las agencias 
del Ministerio Público; en el sistema integral de servicios al conductor; en la reingeniería de los 
servicios administrativos de la Secretaría de Educación Pública; en el Sistema de Información 
Ciudadana y en el Sistema de Información y Comunicación. 
 
La ejecución de estas acciones logró un cambio moderado dentro de la Administración Pública. 
Sin embargo, los resultados obtenidos se han presentado en forma aislada, aunado a diversos 
factores como la restricción de recursos, la rotación de personal, el limitado análisis y un 
deficiente mapeo de procesos, así como una coordinación interinstitucional poco efectiva. 
 
Mejora Regulatoria 
 
La regulación como instrumento de política pública permite al gobierno intervenir en actividades 
prioritarias de la sociedad y resolver imperfecciones del mercado, contrarias a las prioridades de 
los individuos y del gobierno. Se ha convertido en un instrumento vital para los gobiernos, ya que 
a través de ella se tiene control sobre las diferentes actividades que realiza la población. 
 
Sin embargo, la regulación en la vida de un estado, no siempre está actualizada ni responde a los 
cambios económicos, políticos y sociales que va presentando el país. Estas deficiencias generan 
incertidumbre entre los diferentes actores, lo que frena el desarrollo equitativo de los diferentes 
sectores de la Administración Pública y las instituciones no pueden modernizarse. 
 
El Gobierno Estatal debe contar con un sistema integral enfocado a la calidad gubernamental 
entendida ésta como la mejora continua de los procesos, el fortalecimiento ético y técnico de los 
servidores públicos, así como la utilización de nuevas tecnologías de información y comunicación. 
Por lo que es sumamente importante contar con un proceso continuo y sistemático de análisis, 
revisión y modificación de la regulación al interior de las dependencias y entidades. 
 
La implementación de la Mejora Regulatoria representa una herramienta que incrementa la 
eficiencia, la coordinación interinstitucional, la simplificación administrativa y la participación 
social beneficiando a los ciudadanos, empresarios, inversionistas, funcionarios y usuarios de 
servicios gubernamentales, impactando en procesos más ágiles, mayor calidad de los servicios y 
un buen trato al ciudadano. 
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En 1999, el Gobierno del Estado de Puebla inició los trabajos para instrumentar la Mejora 
Regulatoria. Una de las primeras acciones fue la creación del Consejo Consultivo para la Mejora 
Regulatoria, el cual fue extinguido y sus funciones adoptadas por el Consejo Consultivo en 
Materia de Desarrollo Económico del Estado de Puebla. Posteriormente, en el año 2001, se creó 
la Coordinación General de la Mejora Regulatoria de Puebla. Dicha Coordinación detonó el 
Programa Integral para la Mejora Regulatoria, con el objetivo de impulsar una mayor 
coordinación  entre los niveles de gobierno local, estatal y federal. 
 
Con el propósito de institucionalizar una política pública estratégica para el desarrollo del Estado 
de Puebla en el año 2003, se publicó la Ley de Mejora Regulatoria. En el marco de dicha Ley en 
ese mismo año, la Coordinación General se transformó en un organismo público descentralizado, 
quedando formalmente constituida la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER). 
 
La CEMER opera formalmente desde el 2003 y es el organismo calificado responsable del 
proceso de mejora en la regulación del marco normativo y operativo aplicable a actividades 
empresariales con los particulares, en el que están involucrados diversos organismos de la 
Administración Pública.  
 
Con ello se busca garantizar la calidad en la regulación, formulando un marco normativo 
adecuado, que evite la discrecionalidad de funcionarios y la complejidad de los trámites; donde la 
participación de las dependencias y entidades determinará la eficacia de la mejora en la calidad 
regulatoria. 
 
En este sentido, la CEMER se coordina con organismos federales, estatales y municipales para la 
instrumentación de las mejores estrategias y políticas de regulación.  
 
Con el fin de apoyar la competitividad de las empresas reduciendo costos, tiempos y trámites, 
Puebla cuenta con el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), orientado a la agilización 
de las gestiones para la apertura de nuevas empresas. Este programa está dirigido principalmente 
a las micro, pequeñas y medianas empresas, que en su conjunto representan más del 80 por 
ciento de las actividades económicas en la entidad. 
 
Para fortalecer la Mejora Regulatoria en los municipios del Estado, se han implementando 
proyectos para actualizar y simplificar las disposiciones normativas y legales de los organismos 
públicos que afecten la calidad de los servicios y trámites municipales. 
 
La Mejora Regulatoria es por su naturaleza una tarea permanente. Siempre habrá áreas de 
oportunidad para adecuar el Marco Normativo de la Entidad, modernizarlo, optimizarlo y 
mantenerlo con altos estándares de calidad.  
 
Lo anterior debido a que la regulación, entendida como el conjunto de normas jurídicas de 
diversas jerarquías, debe ser una herramienta dinámica, capaz de prever situaciones futuras y 
adecuarse a los cambios sociales, económicos, culturales y tecnológicos. 
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Como resultado de un trabajo coordinado entre la CEMER y SEDECAP, con otras dependencias y 
entidades que prestan los servicios o desahogan los trámites, surgen los Kioscos de Servicios 
Universales, cuyo fin es lograr, eficientemente, el acercamiento de los servicios públicos a la 
ciudadanía.  
 

Modernización de las Tecnologías de la Información 
 
Un Gobierno de Nueva Generación no puede prescindir del sustento de las tecnologías de la 
información, sobre todo cuando se demanda cada vez más la oportunidad y la veracidad de la 
información, así como la eficiencia en el servicio a los ciudadanos, pues disponer de información 
en línea, actualmente ya no es un valor agregado de las instituciones, sino una justa demanda. 
 
En el servicio público, existen diversas contradicciones, por un lado, es necesario atender las 
demandas bajo criterios de servicios excelentes, rápidos, y transparentes; y por otro, para poder 
responder a todas esas características, es necesario destinar recursos, que normalmente se ven 
como un gasto y no como una inversión, lo que origina un rezago que a la larga, resulta costoso. 
 
Es importante considerar que en esta área, los países de primer mundo cuya prioridad es 
fortalecer su desarrollo, destinan grandes montos de recursos al impulso y desarrollo de sus 
tecnologías de la información, como es el caso de los Estados Unidos que en el año de 2001 
invirtió 812 mil millones de dólares y Japón que invirtió 413 mil millones de dólares, es decir, 
42 y 21 veces respectivamente de lo que destina México, lo cual explica el rezago que se tiene, 
pues representa el 2.36 % de la inversión de Estados Unidos y el 3.2 % del PIB total de México. 
 
México se encuentra por arriba de los países de América Latina y se encuentra en la disyuntiva de 
optar por el desarrollo o continuar con el escenario inicial, lo cual representa una decisión 
estratégica, principalmente por el impacto que tiene sobre su competitividad. 
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GASTO TOTAL EN TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES PAÍSES SELECCIONADOS DE AMÉRICA LATINA
2001
(Millones de dólares)

Fuente: Banco Mundial.

11,642

5,715

10,434

19,211

4,943

Argentina Chile Colombia México Venezuela

 

 

 

 

 

 

 

Por su parte, el estado de Puebla no es ajeno a ese contexto, pues superar las grandes brechas 
en los rezagos económicos y sociales, implica ser un estado competitivo y atractivo para la 
captación de importantes inversiones.  
 
La inversión en tecnologías de la información ha sido poca y pulverizada; sin embargo, en 1998 
Puebla ocupaba a nivel nacional el sexto lugar en la adquisición de equipos de cómputo. No 
obstante, esta situación ha cambiado de manera desfavorable pues en el año 2003, Puebla 
respecto a la Infraestructura de redes LAN y Salida a Internet, se ubicó en el lugar 13 de 22 
estados que fueron estudiados. 
 
En infraestructura de telefonía, en la entidad existe el doble de troncales analógicas que digitales, 
lo cual muestra un claro rezago que limita el crecimiento de mejores servicios. En este rubro, la 
inversión en el año 2003 en Puebla, fue menor que la de muchos estados como Nuevo León y 
Jalisco. 
 
En ese año, en lo que se refiere al acceso de bases de datos, la entidad se ubicó en el lugar 
número 15, principalmente debido a que ofrecía servicios únicamente a funcionarios públicos de 
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BASES DE DATOS UTILIZADAS EN LOS 25 PRINCIPALES ESTADOS
DE LA REPÚBLICA MEXICANA
2003

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.

9

7

4

2

1 1 1

Oracle Microsoft SQL Informix Progress Visual Fox Pro Sibase Ingres

primer nivel y a empleados de gobierno, mientras que en otros estados, el acceso a bases de 
datos incluía el servicio a ciudadanos, proveedores y otros gobiernos. 
 
Respecto al tipo de bases de datos utilizadas por los gobiernos de los estados, la entidad más 
rezagada en la República Mexicana es Puebla, ya que es la única que utiliza Ingres para el 
manejo de sus bases de datos, situación que contrasta con las tendencias actuales donde la 
tecnología se orienta al uso de Oracle y Microsoft SQL, las cuales permiten mayores niveles de 
seguridad y servicio. 
 

 

 

 

 

 

En la administración pública estatal, la infraestructura actual, aún cuando está funcionando y 
proporciona un buen servicio, presenta altos riesgos debido a su naturaleza, como el caso de los 
equipos donde se respaldan las bases de datos, que son obsoletos, lentos y no son uniformes, no 
existiendo así la recuperación de información en caso de fallas, pues no existe un centro de 
datos, que integre toda la información del Gobierno del Estado y que genere un esquema de 
respaldo y redundancia. 
 
Los sistemas con los que se trabaja, utilizan plataformas que hace al menos una década ya se 
consideraban obsoletas y desde el año 2004, ya no existen soluciones antivirus para ellas. Por lo 
mismo, los sistemas son altamente vulnerables de verse afectados por algún virus, entre los 
sistemas se encuentra principalmente el sistema de nómina.  
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BASES DE DATOS UTILIZADAS EN APLICACIONES
2005
(Porcentaje)

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.
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Access
18SQL Server
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FoxPro
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Desconocido
14

Oracle
6

MySQL
1

 
Además, entre las bases de datos de las dependencias y entidades no existe correlación alguna, 
por lo que la recopilación de la información es compleja y tardada. Las bases de datos no son 
compatibles entre sí, y en el caso de requerir 2 comparaciones entre bases de datos se tiene que 
hacer manualmente y de manera aislada. 
 

 

 

 

 

 

 

Actualmente se dispone de un buen sistema de telecomunicaciones, sin embargo, es necesario 
mejorar el desempeño de la red gubernamental, actualizar el cableado, actualizar los equipos de 
comunicación y sobre todo, reducir el gasto del Gobierno Estatal en servicios de telefonía, 
transmisión de datos e internet, así como en costos operativos. 
 
Por otro lado, no se tiene un esquema de detección de necesidades de tecnologías de información 
y comunicación, y falta una administración integral que permita tener el conocimiento de los 
proyectos instrumentados, así como el estado que guarda cada uno de ellos. 
 
No existe un orden, proceso, estructura o lineamiento sobre el desarrollo de aplicaciones. Nadie 
evalúa su viabilidad aún cuando se cumplen los lineamientos, políticas y/o normas, lo que 
muestra, que no existe un ordenamiento administrativo que garantice esa viabilidad y para que 



 

 12

Función Pública 

LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN EN APLICACIONES UTILIZADAS
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO
2005
(Aplicaciones)

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.

18 20

6 5 3

14

36

26

55

67

ASP
Delp

hi

HTML
Ja

va
PHP

Vba
sic

.N
ET

Visu
al 

Bas
ic

Visu
al 

Fox

Des
co

no
cid

o
Otro

s

las bases de datos, plataformas y aplicaciones sean compatibles entre sí. Muestra de ello es que 
se están utilizando al menos 10 lenguajes para la programación de aplicaciones. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Otro problema, es que cada dependencia o entidad ha optado por contratar personal de 
informática para sus áreas, que les solucione problemas de manera oportuna evitando trámites 
burocráticos. Este fenómeno ha provocado además, la compra sin control de hardware y software 
y que inclusive, se contraten servicios de consultoría en materia de informática, ámbito en el que 
no son expertos.  
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APLICACIONES DE ACUERDO A SU ARQUITECTURA
2005
(Porcentaje)

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.
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En este mismo rubro de las tecnologías de la información y comunicación, el Sistema de 
Información y Comunicación del Estado de Puebla (SICOM), organismo público descentralizado y 
sectorizado a la Secretaría de Educación Pública, que se suma a la tarea de acercar y facilitar 
servicios a las comunidades marginadas y con difícil acceso a las tecnologías de la información. 
Este organismo se definió como un modelo de atención basado en avances científicos y 
tecnológicos, tales como medios electrónicos, audiovisuales, telecomunicaciones e informática. 
 
Bajo esta premisa nacen los Centros Regionales SICOM, con la misión de apoyar 
estratégicamente a la educación a través de la aplicación de instrumentos tecnológicos de 
vanguardia como son las computadoras, el satélite, el video y el audio y contribuir a elevar el 
nivel educativo y cultural de la población marginada del estado, a fin de mejorar sus condiciones 
de vida. 
 
La función de los Centros Regionales es comunitaria y educativa. En este sentido, los servicios de 
información y comunicación que se proveen, vinculan y fomentan el desarrollo del sector 
educativo y de los grupos más marginados de las comunidades, así como de los diversos grupos 
comunitarios que trabajan en pro del desarrollo de comunidades en las que se ubican dichos 
centros. En cada uno de éstos, los usuarios tienen la posibilidad de acceder y consultar 
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2005
(Unidades)

Huauchinango
Zacatlán
Zacapoaxtla
Teziutlán
Libres
Tepeaca
Tehuacán
Olintla
Ometepec
Atlequizayan
Ciudad Serdán
Huehuetla
Nota: Las poblaciones van de 23 mil a 8 mil habitantes.
Fuente: Sistema de Información y Comunicación del Estado de Puebla.

RED DE CENTROS REGIONALES

Sede Centro Regional

información por Internet, cursos de capacitación, recibir capacitación para el trabajo en 
coordinación con el ICATEP y recibir cursos a distancia a través de la Red de EDUSAT. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La población atendida directamente por los Centros Regionales desde su apertura, ha sido 
alrededor de un millón de personas, las cuales han estado concentradas en un porcentaje mayor 
por estudiantes, niños y jóvenes desde preescolar hasta educación superior; aproximadamente el 
80 % de los usuarios tiene entre 11 y 24 años de edad. Esto indica que la población que utiliza 
los centros regionales es marcadamente joven y poco más de la mitad de los usuarios son 
mujeres. 
 
En un porcentaje importante se atiende a personas que no podrían tener acceso a Internet de 
manera regular debido a la limitada red de líneas telefónicas y como principal motivo está el bajo 
nivel socioeconómico de los usuarios. Se cuenta con usuarios que provienen de comunidades y 
municipios aledaños, viajando hasta dos horas para tener acceso a Internet.  
 
Con la red actual de Centros Regionales se impacta a más de 650 mil habitantes del interior del 
Estado, lo que representa al 13 % de su población total, reflejando sus acciones en todos los 
aspectos que conforman la sociedad.  
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Esta situación destaca el importante quehacer de los centros regionales que no sólo acercan los 
servicios de información y comunicación a quienes menos oportunidades tienen, sino que además 
de eso, contribuyen a elevar su nivel de vida.  
 
Los beneficios que se han dado con la implementación de dichos centros han sido considerables, 
y se mencionan a continuación: 
 

Aspecto educativo: 
 
• Han permitido establecer una estrecha relación con el sector educativo de las regiones, 

plasmada en el desarrollo de múltiples acciones conjuntas. 
• Han generado entre la población, la percepción generalizada de un vínculo muy estrecho entre 

los centros regionales y la consolidación del Sistema Educativo Estatal.  
• Son un medio insustituible para la formación y capacitación docente, la investigación educativa 

y el mejor desempeño. 
• Fortalecen la comunicación y la modernización de los procesos educativos. 
• Ofrecen a la población capacitación, diplomados y maestrías a distancia.Incrementan los 

conocimientos de los usuarios y existe mayor interés por el conocimiento y nuevas 
herramientas para la educación.  

• Los usuarios de los centros manifiestan que su desempeño como estudiantes y/o trabajadores 
mejora a medida que hacen uso de los servicios del mismo.  

 

Aspecto social: 
 
• Los centros se encuentran arraigados socialmente en las comunidades, gracias a los 8 años de 

trabajo en las regiones del interior del Estado. 
• Han formado grupos de personas alfabetizadas digitalmente que resultan indispensables para 

promover el desarrollo educativo y cultural de las comunidades a través de la  tecnología.  
• Promueven el uso de internet como medio de comunicación entre todos los sectores sociales 

(correo electrónico, chat, foros de discusión, etc.). 
• Generan vínculos con diferentes instituciones locales de los tres niveles de gobierno. 
• Los usuarios de los centros, a medida que se capacitan, incrementan sus posibilidades de ser 

contratados para desempeñar algún trabajo. 
• El uso de las computadoras y el internet es más generalizado en las comunidades después de 

la creación de un centro regional.  
 

Aspecto económico: 
 
• Brindan servicios de comunicación a familiares de migrantes en las regiones donde están 

ubicados. Brindan servicios de asesoría en materia de búsqueda de información y 
comunicación a diversos productores y organizaciones comerciales para su mejor desempeño. 
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Aspectos técnicos y de operación: 
 
• Cuentan con una gran experiencia acumulada en la creación y operación de centros de acceso 

a las tecnologías de información y comunicación. 
• Gracias a la infraestructura con la que cuentan y a su naturaleza regional pueden convertirse en 

coordinadores tecnológicos para el establecimiento de centros de acceso a la información. 
 

Aspecto político: 
 
• La mayoría de los presidentes municipales de los ayuntamientos donde está establecido un 

Centro SICOM, consideran a estos organismos como parte integral del quehacer cotidiano de 
sus ciudadanos, y por consecuencia, patrimonio de facto del Municipio.  

• Los centros se han convertido en una puerta de acceso gratuita para la capacitación e 
información de la gente de escasos recursos en materia de informática, de tecnología 
computacional y educativa. 

 
Los centros regionales han implementado alianzas estratégicas con diversas instituciones 
educativas del Estado, instituciones gubernamentales de los tres órdenes de gobierno y 
organizaciones sociales, para el desarrollo de proyectos y actividades educativas y sociales que 
generen un mayor beneficio para los habitantes donde se encuentran ubicados y aquellos donde 
se ubiquen nuevos centros SICOM.  
 
Dentro de este trabajo conjunto destaca el realizado con instituciones como: 
 
• El Sistema Nacional e-México, 
• La Dirección General de Televisión Educativa, 
• El Instituto Tecnológico de Massachussets, 
• El Instituto para la Conectividad de las Américas, 
• El Fondo Regional para la Innovación Digital de América Latina y el Caribe, 
• La Fundación American Express, 
• La Fundación Mary Street Jenkins, 
• Presidencias municipales del Estado, 
• Instituciones de educación superior como: UDLA, BUAP, UIA, ITESM, UPN, etc. 
• Universidades e institutos tecnológicos del Estado, 
• Instituciones gubernamentales como: SEP, SSA, SCT, SEDECO, SEDESOL, SDR, SFA, IEEA, 

ICATEP, DIF, PAP, INEGI, IFE, RENAPO, CAPCEE, etc. 
• La Comisión del Programa Estatal de Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas, 
• Diversos centros escolares. 
 
Desde la creación de SICOM, en 1996, ha sido pionero en el área de informática a nivel estatal y 
nacional al tener enlaces en sus centros regionales al interior del Estado. El área de tecnologías 
de la información del SICOM, interesada en mejorar sus servicios con tecnología de punta, 
implementa las primeras soluciones inalámbricas en el año de 1998. 
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Cabe mencionar que a inicios del año 2005 se hizo una renovación tecnológica de los equipos de 
comunicaciones, para incrementar el ancho de banda y poder eliminar gastos de larga distancia 
entre los centros regionales y el centro estatal SICOM.  
 
Para continuar con los planes de crecimiento y desarrollo de los centros regionales, el SICOM 
requiere de mayores recursos financieros, humanos y materiales.  
 
Incremento de la Productividad del Servidor Público 
 
El desarrollo de la competencia del personal en los sectores productivos, de servicios y en los 
gobiernos, surge como una respuesta a la necesidad de impulsar la productividad laboral, la 
eficiencia de las instituciones y su competitividad. Este aspecto pretende ser un enfoque integral 
que reúna ocupación y formación, vinculado al mundo de trabajo y a la sociedad en general.  
 
Nuestro Estado, por estar carente de esquemas y modelos para el desarrollo de la productividad 
laboral sitúa un mayor interés en la necesidad de crear nuevos parámetros para la medición y 
desarrollo que nos permitan mejorar la productividad de los servicios. Estos cambios de 
institucionalidad y de modelos, intentan dar un salto cualitativo hacia el futuro de los servidores 
públicos; para tal propósito se demandan decisiones integrales que vayan configurando una 
trayectoria de aprendizaje institucional, cuya intención es generar ventajas competitivas del 
capital humano a mediano y largo plazo.  
 
Por otra parte, el aprendizaje institucional se ha convertido en condición necesaria para acelerar e 
incursionar en nuevos senderos en el ámbito de la competencia del personal. Sin embargo, la 
reacción no ha sido lo suficientemente fuerte para impactar en la productividad ni para propiciar 
la certificación de competencias laborales. 
 
Hoy en día, hablar de un gobierno eficiente es sinónimo de competencia laboral de los servidores 
públicos, comprobada a través de los resultados producto de sus conocimientos, habilidades y 
experiencia. Esto implica, administrar integralmente el capital humano, partiendo de diagnósticos 
precisos de las necesidades de capacitación, y la formulación de programas efectivos de la 
misma y de la correcta definición de los perfiles de puesto. 
 
Actualmente en la administración pública estatal laboran más de 127 mil 217 servidores 
públicos, de los cuales 110 mil 950 pertenecen al Magisterio y 16 mil 267 son servidores 
públicos2. La dinámica de la función pública está sujeta a cambios de diversa índole tales como: 
políticos, técnicos o financieros, propiciando que las estructuras de las dependencias y entidades 
sean cambiantes. 
 
En materia de medición y evaluación de la productividad de los servidores públicos, el gobierno 
no ha generado los sistemas y parámetros que permitan ubicar con precisión los niveles de 
desempeño de las instituciones, áreas y servidores públicos. Sin embargo, bajo un enfoque de 
mejora continua se aprecian los siguientes aspectos a superar: 
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• Falta de correspondencia entre los requerimientos del puesto, talentos y capacidades del 

personal. 
• Falta de precisión en la identificación de necesidades de capacitación. 
• Ausencia de mecanismos para medir la efectividad de la capacitación. 
• Alta rotación de puestos y funciones, entre otros. 
 
Existe una buena integración entre las actividades del sector público y las instituciones de 
educación superior del Estado. Gracias a ello, cada año se incorporan alumnos de diferentes 
universidades y especialidades con el propósito de realizar sus prácticas profesionales o servicio 
social. 
 
En materia de capacitación, el Centro de Capacitación en Desarrollo Administrativo y Calidad 
(CEDAC), con más de 9 años de haberse creado, ha impartido en promedio 600 cursos anuales3, 
ampliando su oferta temática de acuerdo a las necesidades que ha manifestado el sector público.  
 
Por otro lado, el Centro de Capacitación y Desarrollo (CAPYDE), que imparte cursos en el área 
administrativa, informática y de desarrollo humano, en los últimos años ha impartido anualmente 
más de 230 cursos4  a secretarias, analistas, supervisores, jefes de departamento y subdirectores, 
entre otros.  
 
El deficiente control de la información en materia de capacitación, impide analizar con mayor 
detalle los avances obtenidos, toda vez que se desconoce el historial y la efectividad de los cursos 
impartidos a los servidores públicos. 
 
2. Gobierno de Resultados  
 
Los resultados, como una exigencia legítima de la sociedad a los gobiernos surgen de un proceso, 
como la definición clara de las metas y las prioridades que expresan en conjunto, lo que se debe 
alcanzar, evaluándose mediante indicadores que miden el éxito alcanzado.  
 
En ese sentido, una administración orientada a obtener los mejores resultados, requiere de un 
modelo administrativo integral, con una dinámica de sistema y pragmática, donde la forma de 
obtenerlos sólo esté limitada por la disponibilidad de los recursos y las capacidades técnicas, 
culturales y estratégicas de las instituciones. La administración por resultados, incorpora el 
seguimiento, el control y la evaluación del desempeño de las áreas, para garantizar altos niveles 
de cumplimiento en las expectativas.  
 
Un gobierno de resultados, requiere de técnicas para dirigir los esfuerzos a través de la 
planeación estratégica, el seguimiento y la evaluación, bajo el principio de que, para alcanzar 
resultados, el gobierno necesita definir claramente en qué situación se encuentra y a dónde 
pretende llegar. 
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La administración por resultados es un proceso integral a través del cual todas las instancias de 
gobierno identifican objetivos propios, comunes y por niveles, delimitando claramente las áreas 
de responsabilidad de cada uno, en términos de aportaciones individuales, que eliminan 
cualquier incertidumbre en la evaluación del desempeño, en el logro de los objetivos, y por ende, 
la obtención de los resultados. 
 
Puebla, es un estado que presenta grandes desafíos para la Administración Pública. Por un lado, 
es la octava entidad productora de riqueza en el país, y por otro, tiene al 70 % de los municipios 
en condiciones de alta y muy alta marginación. Esto, además de las crecientes demandas 
ciudadanas, obligan al gobierno a ser un gobierno orientado a resultados y no a ser solamente un 
gobierno de quehacer. 
 
La medición del desempeño gubernamental, es indispensable para orientar las acciones de la 
administración hacia un enfoque de mejora continua, en términos de las expectativas 
establecidas, y de los niveles de impacto en la problemática prioritaria de la entidad. 
 
Un gobierno de resultados debe trabajar bajo esquemas de coordinación, en el que las funciones 
de las dependencias y entidades estén estrechamente vinculadas entre sí y a las necesidades y 
demandas sociales. Ello implica, fortalecer el trabajo interinstitucional e intersectorial bajo 
esquemas de trabajo en equipo, donde la suma de los esfuerzos y la focalización de recursos 
permita lograr resultados e impacto de mayores dimensiones. 
 

Planeación Estratégica de Acciones de Gobierno 
 
La propuesta de un Gobierno de Nueva Generación, que implica un gobierno de resultados, lo 
obliga a responder a las expectativas y necesidades de la sociedad. Para ello, la planeación 
efectiva de los esfuerzos y recursos es indispensable. Además, esto involucra a todas las 
dependencias y entidades, para atender de manera integral y sistémica los problemas y rezagos 
prioritarios del estado. 
 
La planeación estratégica, como una herramienta eficaz para ordenar las expectativas con las 
soluciones, esfuerzos y recursos, que aseguren altas posibilidades de éxito, es un proceso 
permanente y transversal al interior y exterior de la administración pública, que se basa en la 
formulación de políticas públicas para asegurar mejores niveles de eficacia, eficiencia y que 
faciliten la rendición de cuentas.  
 
En todos los gobiernos, hace falta impulsar una cultura de planeación. Esto significa, desarrollar 
el conocimiento y la experiencia en la aplicación de técnicas de planeación, que les permita 
aclarar sus expectativas, sus necesidades y las formas de coordinación, para resolver el presente 
y enfrentar el futuro. 
 
En el estado, la planeación de la administración pública parte del Plan Estatal de Desarrollo   
2005 – 2011, el cual establece las bases para la definición de un sistema de planeación que 
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permita definir objetivos, crear estrategias, realizar acciones, evaluar resultados y retroalimentar 
el proceso.  
 
En dicho plan, se establecen las acciones a desarrollar por las dependencias y entidades para la 
elaboración de programas sectoriales, institucionales y los proyectos de la Administración Pública 
a nivel regional y municipal, los cuales constituyen la agenda de trabajo que permitirá 
materializar los compromisos prioritarios. Con estos instrumentos, se favorece la articulación 
entre la planeación y los procesos de programación, presupuestación y evaluación.  
 
Uno de los aspectos a considerar en el proceso de la planeación estratégica es la influencia 
potencial de factores externos al gobierno estatal en el logro de sus objetivos, por lo que cada uno 
de los propósitos deben enmarcarse en metas realizables y congruentes, y que además sean 
medibles y comparables para establecer parámetros de desempeño objetivos y útiles. 
 
La programación por su parte, requiere convertirse de un proceso mecánico y operativo, a un 
proceso igual de estratégico que los instrumentos de mediano plazo. Para ello, se deben ajustar 
los componentes de la programación para hacerlos más sencillos y de gran utilidad, no sólo para 
el seguimiento y la evaluación, sino tanto para el establecimiento de parámetros de desempeño 
para cada ciclo de la programación, como para un amplio análisis en la asignación del gasto. 
 

Evaluación de la Administración Pública 
 
La evaluación del desempeño gubernamental se refiere al proceso permanente de monitorear y 
reportar los resultados de un programa, comparando su progreso con las metas preestablecidas. 
Este proceso tradicionalmente incluye ordenadamente objetivos, metas e indicadores desglosados 
en las siguientes dimensiones: eficiencia, calidad, cobertura, gestión e impacto social. 
 
Actualmente se cuenta con el Sistema de Evaluación de la Administración Pública (SEVAL), a 
través del cual se miden los resultados de los programas de trabajo de las dependencias y 
entidades, con lo cual se recaba información para la toma de decisiones encaminadas a mejorar 
los servicios gubernamentales. 
 
La metodología empleada para el cálculo del avance de los programas de trabajo es a través de la 
ponderación y asignación de pesos específicos a las metas comprendidas en los programas de 
trabajo. Los indicadores contemplados son de impacto, cobertura, eficiencia y calidad. 
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1999 - 2004

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.
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En el año de 1997, se concluyó con el proyecto encaminado al diseño de una nueva metodología 
que permitiera evaluar a través de indicadores de medición, si las acciones emprendidas por el 
gobierno eran las más convenientes, e identificar la eficiencia y calidad en la Administración 
Pública.  
 
Fue hasta el año 2001, cuando dicha metodología se perfecciona y se presenta el SEVAL como 
un mecanismo sistemático y permanente de monitoreo del avance, resultado y alcance de la 
operación de las entidades y dependencias, para evaluar el cumplimiento de su quehacer 
institucional, a través de indicadores y metas. 
 
El SEVAL, se desarrolló en el marco del programa “Puebla Digital” para enlazar, a través de 
internet, a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública en el registro y 
transmisión de los reportes de ejecución de los programas de trabajo y del ejercicio presupuestal. 
 
Los beneficios que ha presentado este novedoso sistema, únicos en el género de evaluación en el 
ámbito de la administración estatal son: 
 
• Facilitar la captura de la información de las unidades responsables de cada dependencia y 

entidad. 
• Inmediata recepción de la información. 
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1997 - 2000

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.
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Gestión Resultados Impacto Social Otros

1997
2000

• Conocer el avance de los programas y del ejercicio presupuestal. 
• Reducir los tiempos de recepción de los reportes de evaluación de 20 a 4 días. 
• Generar una base de datos de las acciones y logros de los beneficios sociales alcanzados. 
• Fomentar la cultura de evaluación y rendición de cuentas. 
 
En la gráfica se observa un incremento en el número de indicadores utilizados en 1997 y en el 
2000, lo cual permitió al SEVAL, realizar una evaluación más detallada de los Programas 
Anuales de Trabajo de las diferentes dependencias y entidades del Gobierno Estatal. 
 

 
 

 

                                 
 
La evaluación para la administración 2005 - 2011, exige reforzar y retroalimentar esta función 
sustantiva con la finalidad de dar cumplimiento al propósito del Plan Estatal de Desarrollo. Para 
el inicio de la presente administración, la cobertura de la evaluación se extiende a 17 
dependencias y 63 entidades paraestatales, considerando las entidades extintas y las 
recientemente creadas. 
 

Evaluación de los Servicios Públicos 

 
La gestión de la calidad en los servicios públicos es una condición indispensable para cumplir 
con la razón de ser de la administración pública: ofrecer servicios que satisfagan las necesidades 
de los ciudadanos. 
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Bajo esta perspectiva, la modernización administrativa implica diseñar servicios acordes a las 
necesidades y expectativas reales de los ciudadanos. Para ello, se busca siempre la mejora 
continua de los procesos y actividades administrativas. 
 
En este proceso, la evaluación de los servicios públicos sirve para conocer el nivel de calidad y 
satisfacción percibido por los usuarios del servicio, y con esta información estratégica poder 
mejorar los trámites y servicios gubernamentales. 
 
La evaluación pretende en síntesis, lograr una participación más activa de la sociedad en la 
definición, ejecución y retroalimentación de las acciones de gobierno. Para ello, en el año 2002 
el gobierno del estado implementó el programa "Participación Ciudadana en la Evaluación de los 
Servicios Públicos", con el objetivo de conocer el grado de satisfacción de la ciudadanía referente 
al trámite y gestión de los servicios públicos, mediante la implementación de estrategias 
específicas para obtener información que permitiera evaluar la apariencia de las instalaciones, el 
trato al cliente y el procedimiento para la obtención de un trámite y/o servicio y hacerlo del 
conocimiento de las dependencias y entidades. 
 
Dicho programa, nació como una necesidad de implementar estrategias para mejorar los servicios 
gubernamentales, ya que se detectaron deficiencias tales como: 
 
• Exceso de trámites. 
• Trámites complicados y extensos. 
• Mala atención al usuario del servicio. 
• Trámites con alto costo. 
• Falta de cumplimiento en tiempo y forma acordada. 
• Corrupción en trámites y servicios gubernamentales. 
• Mala imagen del servidor público, así como de las instalaciones. 
 
Bajo esta perspectiva, el programa permitió que la calidad estuviera en función de la evaluación 
que realizara el usuario de algún trámite y/o servicio. Esto implica: 
 
• Una visión externa de la calidad. 
• El ciudadano como juez de la calidad. 
• La habilidad de las dependencias y entidades para conocer las expectativas de los ciudadanos 

y el grado de satisfacción, así como sus necesidades. 
 
Este programa se integra de cuatro subprogramas: 
 
1. Ciudadano Opina. 
2. Atención Radiofónica. 
3. Encuesta Virtual. 
4. Línea Telefónica. 
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Estos subprogramas permitieron una mayor participación de la ciudadanía y un mejor 
conocimiento de sus demandas de servicio. Las encuestas a los usuarios, el contacto directo 
propiciado por la atención vía radiofónica y las entrevistas personales, lograron importantes 
avances en el inicio de una cultura de evaluación. 
 
Gracias al mejor conocimiento de las necesidades de servicio de la población, se lograron 
importantes mejoras en la atención a la sociedad, disminuyendo tiempos de respuesta y 
proporcionando un trato más amable en servicios de gran impacto ciudadano.  
 
Sin embargo, es importante destacar la necesidad de rediseñar el Programa de Participación 
Ciudadana en la Evaluación de los Servicios, con el fin de consolidar una cultura de evaluación a 
través de la actualización y ampliación de los métodos de investigación y generando así 
información estratégica para poder brindar servicios que respondan en tiempo y forma a las 
demandas y expectativas de la población. 
 

3. Gobierno Honesto y Transparente 
 

Día con día es mayor la exigencia de la sociedad hacia el gobierno, de actuar con transparencia y 
honestidad en el manejo de la Administración Pública. Los ciudadanos demandan absoluta 
rectitud, claridad y eficiencia en el uso de los recursos. La exposición de los funcionarios al 
escrutinio de la ciudadanía obliga a actuar con apego a valores éticos que no dejen lugar a dudas 
de la probidad en la función pública. 
 
El gobierno tiene un gran compromiso con la ciudadanía no sólo para cumplir las leyes, 
reglamentos y las actividades sustantivas de las dependencias y entidades de la administración 
pública, sino de generar un ambiente de confianza y credibilidad en las instituciones que 
fortalezca la cooperación de la sociedad con las autoridades. 
 
El manejo responsable de los recursos públicos y la rendición de cuentas del gobierno, permitirán 
alcanzar mejores niveles de eficiencia de la administración pública y hacer más productivos los 
esfuerzos y aspiraciones de la sociedad. 

 
Combate a la Corrupción 
 
El combate a la corrupción en el sector público es una de las prioridades de este Gobierno. La 
corrupción es uno de los males que afecta el desarrollo integral de la sociedad y conlleva grandes 
efectos negativos; entre otras repercusiones, genera altos costos a las empresas y a los gobiernos. 
 
Los altos niveles de percepción de corrupción en la administración pública erosionan la 
capacidad de interlocución del gobierno con las diversas instancias públicas y privadas en los 
planos local, nacional  e internacional, por mencionar algunos tenemos: 
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1996 - 2004
(Unidades)
Indicador Año Rango (1-100)

2004 48.8
2002 51.0
2000 43.5
1998 43.7
1996 39.3

Fuente: Elaboración propia con datos del Governance Matters. Banco Mundial 2004.

INDICADOR SOBRE CONTROL DE LA CORRUPCIÓN

Control de la Corrupción

• El Instituto del Banco Mundial (WBI por sus siglas en inglés), define a la corrupción como el 
procedimiento “en que uno o más funcionarios requerirán de pagos adicionales por ofrecer un 
servicio”.  

• Transparencia Internacional (TI), publicó el “Índice de Percepción de Corrupción 2003” que 
califica a los países con la escala 10 (altamente limpio) y 0 (altamente corrupto). México 
ocupa el lugar 64 con una calificación de 3.6 puntos. 

• En el Estudio “The Opacity Index” elaborado por la empresa Price Water House Coopers 
(PWC) en el 2001, que mide entre otros factores el nivel de corrupción percibida le asigna a 
México un grado en el factor de opacidad (falta de transparencia) de 48. Este grado 
equivaldría a un 15 % de impuesto oculto adicional (costo de corrupción) a las empresas que 
desean invertir en nuestro país, situación que afecta a cada una de las entidades federativas. 

• En el estudio del Banco Mundial “Governance Matters IV: Governance Indicators for 1996 - 
2004” México, en un rango de medición de uno a cien, donde cien es el más alto, se 
encuentra con alrededor de 50 puntos en el indicador de Control de la Corrupción: 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
• La encuesta de Gobernabilidad y Desarrollo Empresarial realizada por el Centro de Estudios 

Estratégicos en 2002, estima que el sector privado en México, gasta en promedio 8.5 % de 
sus ingresos en pagos extraoficiales para influir en la definición de las reglas del juego y 5.1 
% en corrupción burocrática administrativa. 

• En el estudio realizado por Transparencia Mexicana: “Encuesta Nacional de Corrupción y 
Buen Gobierno 2003”, para las 32 entidades federativas, muestra que la corrupción se 
incrementó en Puebla, al pasar del lugar 29 al 32 en los años 2001 y 2003 respectivamente. 
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ÍNDICE DE CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO POR ENTIDAD 
FEDERATIVA SELECCIONADA
2001 Y 2003

Nota: El lugar Nacional se refiere al 2003. 
          Las entidades fueron seleccionadas según su nivel de corrupción, de mayor a menor.
Fuente: Transparencia Mexicana, www.transparenciamexicana.org.mx.
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En el estado de Puebla, tanto la inercia internacional como nacional han influido en el interés que 
el Gobierno del Estado tiene por el combate a la corrupción, pero principalmente ha sido la 
demanda ciudadana por un gobierno honesto y transparente lo que obliga a la Administración 
Pública Estatal a poner un mayor énfasis en la lucha contra la corrupción. 
 
A nivel federal se ha dado un importante impulso al combate a la corrupción, a través de la 
creación del marco legal que norma la transparencia y la rendición de cuentas en reformas al 
Código Penal, Ley de Adquisiciones y Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
Asimismo, se creó la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción y se firmó el Acuerdo Nacional para la Transparencia y el Combate a la Corrupción. 
 
También resalta el establecimiento del portal de e-gobierno, el cual es un medio para mantener 
informada a la población; podemos mencionar los sistemas de COMPRANET Y TRAMITANET, 
con los que se busca informar en materia de compras gubernamentales, trámites y servicios. 
 
Por su parte, el Estado de Puebla ha reforzado su marco jurídico con la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma y su reglamento y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
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y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, que norman las contrataciones de servicios 
para abatir la corrupción en estos ámbitos. 
 
Con la finalidad de acercar los servicios a la ciudadanía, se diseñó el Tramit@pue y se 
establecieron dos kioscos de servicios universales en la capital del Estado, los cuales han 
permitido evitar actos de corrupción en el desahogo de los mismos. 
 
Sin embargo, aún se presentan ciertas limitantes a las que se enfrenta el combate a la 
corrupción, por la falta de capacitación de los servidores públicos, una normatividad compleja y 
excesiva, falta de simplificación administrativa y de procesos, carencia de infraestructura y 
tecnología apropiada. 
 

Ética Pública  
 
La ética en los servidores públicos tiene como objetivo formar personas con criterio, capaces de 
afrontar un problema ético profesional, es decir, que estén dispuestas a tomar el camino correcto 
para la solución de dicha situación con sus principios, valores y de acuerdo con su conciencia, 
que vincule la lealtad hacia el Gobierno del Estado, así como a sus compañeros de trabajo y la 
ciudadanía. 
 
El establecimiento de valores y reglas claras que rijan el actuar de los servidores públicos es 
indispensable para consolidar una cultura de servicio que contribuya a combatir la corrupción y a 
la transparencia en la gestión pública. La existencia de normas o estándares de ética delimitan el 
mínimo de comportamiento que los funcionarios deben observar. La sociedad, por su parte, debe 
percibir con claridad esas normas de manera que las acciones del gobierno tengan aceptación y 
credibilidad. 
 
Puesto que la Administración Pública, no cuenta con un documento basado en valores y/o 
conductas éticas que contribuya a normar la actuación de los servidores públicos, como única 
medida para delimitar y fincar responsabilidades a los servidores públicos por alguna falta de 
carácter administrativo, se tiene la “Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Puebla”  que data del año 1984. 
 
A nivel nacional, el Gobierno Federal en julio de 2002, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, 
que contiene reglas claras para que, en la actuación de los servidores públicos, impere 
invariablemente una conducta digna que responda a las necesidades de la sociedad. 
 
A raíz de este código, gran parte de las secretarías federales han generado códigos de conducta 
de acuerdo a su razón de ser, pero siempre teniendo como base el código de ética del Gobierno 
Federal. 
 
La Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Vinculación para la Transparencia,  
ha considerado como prioritaria la ética en el servicio público por lo cual generó el programa 
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“Construyendo un Programa de Integridad: el Papel de los Códigos de Conducta” que busca dar 
congruencia a los procedimientos, las acciones y conductas de los miembros de una 
organización. 
 
Algunos estados de la República han ido generando códigos de ética y conductas, basados en los 
valores que cimientan sus gobiernos como medida que contribuya a fomentar la ética en los 
servidores públicos para abatir la corrupción; entre estos estados se pueden citar a Durango, 
Guanajuato y Veracruz. 
 
La Administración Pública, está consciente de la necesidad de lograr un gobierno con estándares 
de conducta ética que den respuesta a los requerimientos de la sociedad. Por lo que es necesario 
el diseño e implementación de un Código de Ética. 
 

Rendición de Cuentas  
 
La rendición de cuentas es una tarea obligada del Gobierno, para que la sociedad pueda 
determinar el nivel de responsabilidad de él, a través de tener la información sobre sus políticas, 
prácticas, gastos y resultados. Asegura que sus decisiones estén abiertas al escrutinio público, a 
fin de que los funcionarios públicos y los representantes electos, actúen de manera responsable. 
Por ello, es un elemento clave en la transparencia gubernamental. La rendición de cuentas 
establece el nivel de responsabilidad de un gobierno y es una medida para controlar la 
corrupción.  
 
Sin rendición de cuentas, los éxitos políticos y los triunfos legales no pueden garantizar un 
cambio duradero. La rendición de cuentas es fundamental para la transformación de las 
estructuras públicas en instancias que funcionen y para la traducción a la práctica de las leyes 
sobre los derechos ciudadanos. Por lo tanto, es indispensable prestar atención a los 
procedimientos específicos y a la calidad de la rendición de cuentas, pero también puede ser útil 
una conceptualización más general de ésta a la hora de buscar respuestas específicas. 
 
El no cumplir con la rendición de cuentas fomenta la discrecionalidad, el abuso de poder y la 
desconfianza ciudadana en el gobierno. Por ello, las acciones de control, supervisión y vigilancia 
en la aplicación de los recursos, permiten tener una mejor garantía en la disminución de los 
niveles de corrupción e incrementar la transparencia. 
 
En Puebla, es necesario fortalecer la práctica de rendición de cuentas, a partir de difundir las 
relaciones entre los actores y delinear de manera efectiva las posiciones respectivas de 
responsabilidad. En ese sentido, para aplicar los principios de rendición de cuentas en la 
administración pública, se requiere difundir quién es responsable de exigir cuentas y quién es 
responsable de dar explicaciones sobre sus actos. 
  
La falta de conocimiento y ejercicio de derechos ciudadanos, representa la limitación para lograr 
que el sector público asuma su responsabilidad por lo que hace. Por ello, el gobierno, como el 
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MONTOS AUDITADOS, EN EL ESTADO DE PUEBLA
1999 - 2004
(Millones de pesos)

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.Gobierno del Estado de Puebla
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principal servidor público de la sociedad, está obligado a la rendición de cuentas, no sólo por el 
hecho de que la sociedad le atribuye un papel de representación, sino, por la dinámica que 
permea toda la vida social. 
 
En ese contexto, se deben reconocer los esfuerzos que se han realizado en la administración 
pública; sin embargo, es necesario ampliar la cobertura y los canales de difusión de la 
información relacionada con el ejercicio de los recursos públicos, los lineamientos presupuestales, 
información financiera y contable, información de acciones y resultados, e información de 
evaluación del desempeño gubernamental, y en general, aquella que presenta la responsabilidad 
con la que se actúa en la función pública. 
 
En el periodo de 1999 - 2005 se realizaron 10 mil 656 auditorias y revisiones a gasto corriente 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública, así como a los 217 municipios del 
estado. Asimismo, se llevaron a cabo 11 mil 520 auditorias y revisiones a Gasto de Inversión con 
un monto total auditado de 62 mil 317 millones 561 mil pesos. 
 
De las auditorias anteriores, 160 se llevaron a cabo en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, a obras realizadas con recursos federales con un monto de 8 mil 884 millones 
533 mil pesos. Dicha fiscalización a obra abarcó los 217 municipios del estado. 
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RECURSOS AUDITADOS
1999 - 2004
(Porcentaje)

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.Gobierno del Estado de Puebla
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En cuanto al trabajo realizado al interior del Estado, a través del Programa de Contraloría Social 
se logró la firma del Acuerdo de Coordinación para la Realización del Programa Especial 
Denominado “Fortalecimiento del Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción" de 1999 al 
2002 y del 2002 al 2005, con el objeto de realizar acciones conjuntas orientadas al 
fortalecimiento del sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal y colaboración 
en materia de transparencia y combate a la corrupción, a fin de lograr un ejercicio eficiente, 
oportuno, transparente y honesto de los recursos presupuestales asignados, reasignados o 
transferidos a los municipios. 
 
Además, permite promover la capacitación de los servidores públicos municipales involucrados 
en las funciones de fiscalización, evaluación y modernización de los programas, proyectos, 
acciones, obras y servicios realizados con dichos recursos; facilitando a través de la Contraloría 
Social, la participación organizada de los ciudadanos, bajo un esquema de corresponsabilidad, 
generando mayores espacios para ésta, en su relación con los tres órdenes de gobierno. 
 
A fin de mantener un control en la aplicación de recursos federales, estatales y municipales, el 
Gobierno del Estado, a través de SEDECAP, estableció 7 oficinas regionales ubicadas en los 
municipios de San Martín Texmelucan, Zacatlán, Teziutlán, Ciudad Serdán, Acatlán de Osorio, 
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Tehuacán e Izúcar de Matamoros. Dichas oficinas han coadyuvado a descentralizar las funciones 
de contraloría social y a ofrecer asesorías y capacitación a servidores públicos municipales de los 
217 municipios del Estado, en el manejo, uso y aplicación de recursos federales. 
 
La rendición de cuentas, no sólo se limita a la revisión y control de los recursos y a su aplicación, 
sino también en la divulgación de las acciones, resultados y el gasto público, a través de los 
mecanismos formales que tiene establecido el Gobierno del Estado; como el Informe de Gobierno, 
la Cuenta de la Hacienda Pública, y las leyes en materia de finanzas públicas.  
 
Acciones para la transparencia 

 
La transparencia en los asuntos del Estado es un concepto que rebasa la idea de lo translúcido, 
ya que consiste en proveer de información confiable, oportuna y sustentada a los miembros que 
conforman una democracia, para que puedan otorgar de manera consciente el poder público y 
decidir sobre su futuro.  
 
Los antiguos pensadores políticos señalaban que el conocimiento de la verdad era privilegio de 
una minoría y el gobierno era la llave de la sabiduría política. Con el trascender histórico, el poder 
de la información pública fue modificando su rol, entre los políticos y ante la sociedad.  
 
En la actualidad han surgido nuevas exigencias de transparencia gubernamental. En 1966, 
derivado del escándalo del Watergate se publica el Freedom of Information Act, Ley que se 
convierte en modelo de legislación sobre acceso a la información pública para muchos otros 
países.  
 
En el ámbito internacional y derivado del consenso de las naciones, se han diseñado tratados 
internacionales sobre derechos humanos, que consideran la libertad de expresión y el derecho de 
acceso a la información como el sustento de la vida política, la piedra angular de los derechos 
fundamentales y el equilibrio primario de un estado liberal y democrático. 
 
En este orden de ideas, en México apenas en el 2002 se publicó la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 25 años después de la reforma en 1977 
donde en el último párrafo del artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, legitima este derecho fundamental. Poco a poco el derecho a la información pública 
ha sido legislado en la República Mexicana. 
 
En adición a las tesis aquí expuestas y muchas otras que han sido pronunciadas, la ubicación del 
artículo sexto en el texto Constitucional sitúan al derecho de acceso a la información dentro del 
capítulo de las garantías individuales y es, sin lugar a dudas, uno de tipo fundamental, por lo que 
debe ser garantizado por el Estado.  
 
Derivado de la matanza de Aguas Blancas, en el Estado de Guerrero, la Corte rectificó y amplió el 
alcance del derecho a la información señalando que “las autoridades se abstengan de dar a la 
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comunidad información manipulada, incompleta o falsa, bajo pena de incurrir en una violación 
grave a las garantías individuales en términos del artículo 97 constitucional” 5. 
 
Posteriormente, a través de otros casos, de manera explícita, la Corte estableció que “ha 
ampliado la comprensión de este derecho, entendiéndolo, también, como garantía individual 
limitada, como es lógico, por los intereses nacionales y los de la sociedad, así como a los 
derechos de terceros” 6. 

 
Garantizar el derecho de acceso a la información pública es el primer paso de una reacción en 
cadena, que genere transparencia y facilite un sistema de rendición de cuentas eficaz y eficiente. 
Podría afirmarse, que si este derecho no se garantiza, hablar de transparencia y rendición de 
cuentas sería prácticamente imposible. Por ello, primeramente, se debe de garantizar el libre y 
correcto ejercicio de este derecho fundamental, para lo cual se sugiere: 
 
1. Realizar una investigación en los Tribunales Federales del Sexto Circuito, que tengan 
competencia para conocer de los juicios de Amparo tramitados en la demarcación del Estado de 
2. Puebla, relativo a violaciones a lo dispuesto por los artículos sexto última parte y octavo 
constitucionales. 
3. Si la ciudadanía conoce este derecho y las ventajas que puede obtener por hacerlo efectivo. 
4. Si los medios para hacerlo efectivo son accesibles. 
5 .Si el resultado, por tratar de hacerlo efectivo ha sido o no satisfactorio. 
 
Al interior del estado, se llevó a cabo la constitución de los 217 Comités Municipales para la 
Transparencia, dentro del “Programa Municipios por la Transparencia”, diseñado para promover, 
mediante la planeación conjunta, concertación y coordinación de acciones de los tres órdenes de 
gobierno, la adopción, enriquecimiento y diversificación de las estrategias y herramientas de 
contraloría social, en programas de bienestar que se llevan a cabo en los ayuntamientos, para 
que mediante la corresponsabilidad gobierno - ciudadanos se combata la corrupción, se de 
transparencia a la gestión pública y se propicie la rendición de cuentas.  
 
Asimismo, se encuentra funcionando la “Comisión Permanente de Contralores Estado-
Municipios”, la cual tiene como propósito lograr la modernización y mejora en el control, 
vigilancia, supervisión y evaluación en el manejo de los recursos públicos, para cada municipio 
del Estado, a través de un foro de servidores públicos municipales en donde expresan la 
problemática recurrente de la región y se buscan soluciones a las incidencias planteadas. 
 
La constitución local garantiza el derecho al acceso a la información pública y da el sustento para 
la reglamentación de este derecho, por ello el día 16 de agosto del año 2004 se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de la 
Administración Pública del Estado de Puebla, con el objeto de garantizar este derecho a las 
personas, a través del establecimiento de procedimientos que les permitan acceder a dicha 
información y establecer las instancias ante las cuales se diriman las controversias que resulten 
de su aplicación en el ámbito de cualquiera de los poderes del Estado o de los municipios. 
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En cumplimiento a dicha Ley, se ha establecido la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información en el Estado (CAIP), la cual es un órgano ciudadano representado por tres 
comisionados propietarios, y está encargada de garantizar el acceso a la información a las 
personas y resolver sobre los asuntos de su competencia. 
 
Al tiempo en que la ciudadanía y los medios de comunicación sean más conscientes de este 
derecho y la forma en que pueden ejercitarlo, promoverán un mayor número de recursos para 
acceder a la información pública.  
 
En suma, garantizar un derecho fundamental como es el del acceso a la información pública 
implica esencialmente, que la ciudadanía conozca el derecho y que este pueda ejercitarse de la 
mejor forma posible. En otras palabras, que sea ejercido sin cortapisas por cualquiera. 
 
Es de igual importancia determinar el costo que ha generado y generará para el Gobierno del 
Estado de Puebla garantizar el ejercicio de este derecho a través de la creación de la CAIP. Para  
conocer la eficiencia de dicho sistema se propone: 
 
1. Enlistar los medios actuales que garanticen el acceso a la información pública en el Estado de 
Puebla. 
2. Procurar que los procedimientos de acceso a la información pública sean eficientes y eficaces, 
con respecto a los existentes y a los que pudieran existir. 
3. Procurar que los cursos, seminarios, talleres y demás métodos de formación y capacitación 
sean los adecuados para garantizar el ejercicio de este derecho y fomentar la cultura de la 
transparencia. 
 
Si consideramos que en México hay 106 millones 202 mil 903 habitantes, de los cuales el 63.3 
% se encuentran entre los 15 y los 40 años de edad, y si tomamos en cuenta que el 92.2 % de 
la población mayor a los 15 años pueden leer y escribir, es de esperarse que el número de 
usuarios de internet aumente potencialmente a 16 millones 995 mil 400, y por ende que se 
incremente el número de solicitudes de información por esta vía. 
 
Por ello, y considerando que el Internet es uno de los medios menos costosos de acceso y 
difusión de información, se convierte en una herramienta imprescindible para la difusión de la 
información pública del Gobierno del Estado de Puebla.  
Por lo que respecta a México, sus esfuerzos en la rendición de cuentas no han sido suficientes 
para lograr una posición destacada en el conjunto de los países del mundo. Un estudio del Banco 
Mundial “Governance Matters IV: Governance Indicators for 1996 - 2004” lo ubica con 56.8 
puntos de un total de 100: 
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1996 - 2004
(Unidades)
Indicador Año Rango (1-100)

2004 56.8
2002 59.6
2000 55.0
1998 44.5
1996 42.9

Fuente:  Elaboración propia con datos del Governance Matters. Banco Mundial 2004.

INDICADOR SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS

Rendición de Cuentas

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
Asimismo, en el “Índice de Transparencia de la información fiscal de las entidades federativas” 
elaborado por Aregional en 2003, Puebla se ubica en el lugar 21 con una calificación de 46, por 
debajo de la media nacional que fue de 52.8. Este índice mide la disponibilidad de información 
fiscal en los portales de Internet de los estados. 
 
La honestidad en el manejo del patrimonio público y la rendición de cuentas de funcionarios y 
representantes populares, debe ser obligación perfectamente regulada y fiscalizada por la 
sociedad.  

 
4. Participación Social  
 
La intervención de la sociedad civil en demanda de mayores espacios de opinión y acción 
pública, conduce a acuerdos e instituciones más representativas. El desarrollo democrático al que 
aspiramos comprende la participación social organizada de los ciudadanos como un aspecto 
fundamental en la toma de decisiones. La sociedad y sus organizaciones deben tomar parte en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas, así como en las tareas de 
contraloría social sobre el desempeño de los servidores públicos.   
 
La participación social es un sustento de todos los demás ejes a estudiarse en los programas 
sectoriales y debe entenderse como un corte transversal común a todos. El Poder Ejecutivo 
requiere un sistema de administración pública que sea creativo, innovador, eficiente y 
transparente para aplicar políticas públicas en beneficio de la sociedad, capaz de desarrollar un 
gobierno competitivo que genere oportunidades de progreso para todos. 
 
La verdadera participación, la que se produce como un acto de voluntad individual a favor de una 
acción colectiva, descansa en un proceso previo de selección de oportunidades. Y no podría 
entenderse, en consecuencia, sin tomar en cuenta dos elementos complementarios: la influencia 
de la sociedad sobre el individuo, pero sobre todo la voluntad personal de influir en la sociedad. 
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Ser ciudadano, significa poseer una serie de derechos y de obligaciones sociales. Pero en una 
sociedad democrática significa, además, haber ganado la prerrogativa de participar en la 
selección de los gobernantes y de influir en sus decisiones.   
 
En general pueden ser reconocidas cuatro formas de participación política de los ciudadanos:  
 
1. El ejercicio del voto. 
2. Las actividades que realizan los ciudadanos en las campañas políticas emprendidas por los 
partidos o en favor de algún candidato en particular. 
3. La práctica de actividades comunitarias o de acciones colectivas dirigidas a alcanzar un fin 
específico. 
4. Las que se derivan de algún conflicto en particular. 
 
En México, en 1952 se presentó la primera iniciativa en el Congreso de la Unión referente a la 
posibilidad de crear figuras de democracia participativa en nuestro país, como referéndum, 
plebiscito e iniciativa popular. En 1970 estaban contenidas estas figuras en el Distrito Federal y 
no funcionaron. Ha habido experiencias en nuestro país que se han incluido en la Ley y no han 
operado, estamos hablando de que es un proceso, es una cultura. La ley por si misma no podría 
lograr que los ciudadanos participaran en la toma de decisiones, como los legisladores en su 
espíritu quisieran. 
 
Las acciones en el campo de la participación ciudadana se han orientado  a la conformación de 
comités en el interior del estado, donde se ha encontrado eco sobre todo con intereses de 
bienestar físico y trámites. Por mencionar algunos, tenemos la conformación de los Comités de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), las organizaciones de la sociedad civil, 
llamadas anteriormente Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s). Asimismo, existe 
vinculación del gobierno estatal con organizaciones civiles, tanto locales como nacionales e 
internacionales, para conjuntar esfuerzos en la realización de proyectos de beneficio social y 
económico. 
 
Una herramienta de prevención a los problemas sociales que se presentan actualmente en el 
estado de Puebla son las políticas de Comunicación Social. Dichas políticas son transmisoras de 
valores, instrumentos motivacionales y promotoras de oportunidades. 
 
La Comunicación Social como instrumento político, permite acercar a los ciudadanos, a las 
comunidades y a los más diversos grupos sociales con las acciones de gobierno, a través de un 
proceso de retroalimentación, brindando un papel fundamental a la participación ciudadana. Se 
le ha otorgado un carácter de política pública para identificar las demandas relevantes de los 
grupos sociales, que a través de los medios o de manera directa sostiene a los actores sociales, 
para dar viabilidad, fuerza y dirección al desarrollo del gobierno. 
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II. VISIÓN  
 
 
Ser un gobierno cercano a la gente, innovador, humano, moderno, transparente y eficiente, que 
innova bajo un enfoque de evaluación y mejora continua, caracterizado por su honestidad, capital 
humano productivo, tecnología avanzada y por una mayor participación y reconocimiento 
ciudadano, y su contribución en la mejora de la competitividad y beneficios sociales para el 
Estado de Puebla 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de Actualización del Marco Normativo 
de las Dependencias y Entidades

(Dependencias y Entidades con Marco Normativo 
Actualizado / Total de Dependencias y Entidades) * 100 37 % 100 % 

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

III. OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, LÍNEAS DE 

ACCIÓN E INDICADORES 
 

Objetivo 1 
 
Elevar el nivel de eficacia y eficiencia de las dependencias y entidades de la administración 
publica estatal, con el fin de ofrecer servicios de calidad, a través de la implementación de un 
programa de actualización y modernización del marco normativo, en función de sus estructuras 
orgánicas, manuales de organización y de procedimientos. 
 

Estrategias y Líneas de Acción 
 

1. 1 Actualización de estructuras orgánicas. 
 
• Conjuntar esfuerzos de carácter interinstitucional con la finalidad de establecer criterios para 

la validación funcional, presupuestal y jurídica en la aprobación de estructuras orgánicas. 
• Revisar periódicamente las estructuras orgánicas con base en criterios de funcionalidad y 

productividad que garanticen un adecuado nivel de desempeño en función de los objetivos 
gubernamentales.  

• Sistematizar el Registro y Actualización de la información correspondiente a las estructuras 
orgánicas.  

• Mantener la congruencia entre las estructuras orgánicas, el Reglamento Interior y los 
manuales de organización y procedimientos.  

 

1.2 Actualización de los manuales de organización y procedimientos. 
 

• Elaborar y mantener actualizados los manuales de organización y de procedimientos, 
observando su difusión y aplicación por los servidores públicos, fortaleciendo una cultura 
organizacional que contribuya al mejoramiento de la calidad de los procesos gubernamentales.  

• Establecer un sistema para la consulta y actualización de los manuales de organización y 
procedimientos.  
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Objetivo 2 
 
Mejorar los procesos y servicios gubernamentales bajo un enfoque de innovación y mejora 
continua para brindar servicios de calidad que busquen satisfacer las demandas ciudadanas. 
 

Estrategias y Líneas de Acción  
 

2. 1 Rediseño de procesos y servicios gubernamentales. 
 
• Identificar y rediseñar los procesos de alto impacto del Gobierno del Estado. 
• Identificar y evaluar la pertinencia de los procesos intermedios que repercuten en servicios 

gubernamentales. 
• Establecer una metodología para el rediseño de procesos y servicios gubernamentales 

incluyendo estándares de servicio. 
• Transformar las áreas de atención al público en espacios cómodos, agradables y funcionales 

con base en el flujo del proceso que debe seguir el ciudadano. 
• Identificar los procesos comunes entre las dependencias y estandarizarlos. 
• Reducir el número de requisitos para acceder a trámites y servicios gubernamentales. 
• Concentrar en una base de datos los documentos ciudadanos indispensables para la realización 

de trámites y servicios. 
 

2.2 Servidores públicos comprometidos con la ciudadanía. 
 
• Promover el trabajo en equipo en las áreas de atención al público que favorezca la prestación 

de servicios de calidad. 
• Establecer mecanismos de capacitación permanente enfocados a alcanzar el nivel de 

desempeño demandado por la sociedad. 
• Implantar círculos de calidad para identificar áreas de oportunidad y proponer acciones de 

mejora en la prestación de servicio.  
 

2.3 Información accesible de trámites y servicios. 
 
• Establecer un sistema que permita a las dependencias y entidades, actualizar la información 

sobre trámites y servicios gubernamentales. 
• Facilitar el acceso a la información de los requisitos y trámites utilizando  mecanismos 

innovadores. 
• Promover entre la ciudadanía el uso de los mecanismos de información sobre tramites y 

servicios gubernamentales. 
 

2.4 Acercar los servicios a la ciudadanía. 
 
• Consolidar acciones que permitan la descentralización de la prestación de servicios públicos. 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Índice de Servicios Públicos Satisfactorios
(Número de Servicios Públicos Estatales con Nivel de 
Satisfacción Aceptable / Total de Servicios Públicos 

Evaluados) * 100
50 % 90 %

Índice Global de Satisfacción Ciudadana de los 
Servicios Públicos

(Suma de los Índices de Satisfacción Ciudadana de los 
Servicios Evaluados / Total de Servicios Públicos 

Evaluados) * 100
3.9 4.5

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de Dependencias y Entidades con 
Políticas de Mejora Regulatoria Implementadas

(Dependencias y Entidades con Políticas de Mejora 
Regulatoria Implementadas / Total de Dependencias y 

Entidades1) * 100
0 % 100 %

Porcentaje de Municipios con Políticas de Mejora 
Regulatoria Implementadas

(Municipios con Políticas de Mejora Regulatoria / 217 
Municipios2) * 100

54.16 % 100 %

Fuente: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

1/ Se toma como base 13 dependencias y 16 entidades, por ser las de mayor impacto en la ciudadanía.
2/ Se toma como base 24 municipios con los que se ha celebrado convenio.

• Aplicar tecnologías de información y comunicaciones que permitan prestar servicios sin la 
necesidad de que el ciudadano se traslade a oficinas gubernamentales. 

 

 
 
 

 

Objetivo 3 
 
Impulsar la calidad regulatoria, a través de la implementación de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio por parte de las Dependencias y Entidades, con el fin de que el marco regulatorio 
facilite el cumplimiento de las obligaciones ciudadanas. 
 

Estrategia y Líneas de Acción 
 

3.1 Modernización del marco regulatorio. 
 
• Diagnosticar de manera coordinada el marco regulatorio vigente de la administración pública 

estatal. 
• Identificar oportunidades de regulación o desregulación en las dependencias y entidades del 

Estado. 
• Instrumentar coordinadamente con las instancias competentes, las acciones para la 

modificación del marco regulatorio del Estado. 
• Fortalecer el trabajo coordinado con los ayuntamientos, para instrumentar acciones de mejora 

regulatoria. 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de Procesos Actualizados (Número de Procesos Actualizados / Número de 
Procesos por Actualizar) * 100 0      139_%

Número de Transacciones Seguras  (Número de Transacciones Aseguradas / Número de 
Transacciones por Asegurar) * 100 N/D      100_%

N/D: No disponible.
Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.

 100_%

Objetivo 4 
 

Garantizar la disponibilidad y aprovechamiento de las tecnologías de información y 
comunicación, a través de la modernización y estandarización de los sistemas e infraestructura 
tecnológica, que permitan procesos seguros, confiables y eficientes. 
 

Estrategia y Líneas de Acción 
 

4.1 Tecnologías de información y comunicación homogénea y de vanguardia. 
 

• Desarrollar sistemas y bases de datos seguros, uniformes e institucionales. 
• Diseñar un programa de modernización y homogenización de procesos. 
• Estandarizar las aplicaciones web. 
• Contar con infraestructura basada en tecnología de punta y con información por duplicado en 

tiempo real del Gobierno del Estado. 
• Sustituir los equipos obsoletos por nuevos. 
• Diseñar e implantar la normativa informática. 
 

 

 
 

Objetivo 5 
 
Promover la coordinación interinstitucional e intersectorial a través de políticas que permitan 
focalizar los esfuerzos en la satisfacción de demandas ciudadanas. 
 

Estrategia y Líneas de Acción  
 

5.1 Desarrollo de políticas de coordinación interinstitucional. 
 
• Establecer políticas, normas y lineamientos para la integración y desarrollo de proyectos de 

coordinación interinstitucional e intersectorial. 
• Establecer mecanismos para la planeación y seguimiento en la ejecución de los proyectos de 

innovación gubernamental. 
• Promover la integración del sector privado y organizaciones no gubernamentales en el diseño e 

implementación de proyectos. 
• Mejorar la colaboración con entidades federales y municipales. 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Efectividad Interinstitucional
(Número de Proyectos Interinstitucionales Exitosos / 

Número de Proyectos Interinstitucionales Emprendidos) 
* 100

1 20

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

• Focalizar esfuerzos para lograr mayor alcance de los programas, proyectos y objetivos del 
gobierno. 

 
 

 

 
 

Objetivo 6 
 

Formar servidores públicos comprometidos, competitivos y eficientes a través del diseño e 
implementación de un sistema de profesionalización que promueva de manera integral el 
desarrollo del capital humano para incrementar su productividad. 
 

Estrategias y Líneas de Acción 
 

6.1 Capacitación de los Servidores Públicos. 
 
• Enfocar las acciones de capacitación de la Administración, a las necesidades de 

competitividad, eficiencia e innovación que requiere la modernización del Estado. 
• Realizar alianzas estratégicas con instituciones educativas de prestigio para brindar 

capacitación de excelencia a los Servidores Públicos en las áreas y esquemas de actualización 
profesional que apoyen y brinden solución a las demandas ciudadanas. 

• Desarrollar un sistema de Capacitación a distancia aprovechando el uso de las Tecnologías de 
la Información. 

 

6.2 Profesionalización de los servidores públicos.  
 
• Desarrollar e implementar un sistema integral de gestión de los recursos humanos para la 

administración pública.  
• Diseñar e implementar la metodología que permita la medición del Clima Organizacional para 

acceder al continuo mejoramiento, diagnosticando: el ambiente físico de trabajo, la satisfacción 
laboral, el involucramiento del personal, entre otros grandes temas; para proponer acciones de 
perfeccionamiento que permitan el incremento de la productividad de los servidores públicos 
trasladada en la satisfacción ciudadana. 

• Rediseñar y estandarizar las políticas y mecanismos de Selección, Reclutamiento  e Inducción 
al puesto de las dependencias y entidades del Estado. 

• Analizar el Perfil-Puesto de los servidores públicos de acuerdo a las competencias requeridas 
para el Gobierno de Nueva Generación y la demanda ciudadana. 

• Implementar al interior de las Dependencias y Entidades estrategias de reconocimiento al 
desempeño sobresaliente de los servidores públicos. 
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6.3 Evaluación del Desempeño. 
 
• Diseñar un sistema de evaluación del desempeño mediante la integración de procesos, 

métodos y mecanismos de medición cuantitativos y cualitativos.  
• Establecer los estándares de desempeño requeridos para el cumplimiento de las metas.  
• Establecer  mediciones  confiables que permitan calificar los elementos esenciales que 

determinen  el nivel de desempeño de acuerdo al logro de resultados y/o al cumplimiento de los 
objetivos o metas. 

• Establecer políticas de capacitación que permitan apoyar el mejor desempeño del servidor 
público. 
 
 
 
 
 

 
 

Objetivo 7 
 
Establecer, coordinar y administrar centros de capacitación, actualización e información en 
programas de desarrollo educativo y cultural que permitan mejorar la calidad de vida de los 
poblanos de las zonas marginadas, para promover el desarrollo educativo y cultural a través del 
uso de los medios de comunicación y las tecnologías de la información. 
 
Estrategia y Líneas de Acción 
 

7.1 Fortalecimiento de los programas de educación y cultura del Gobierno, aprovechando 
los medios de comunicación y tecnologías de la información. 
 

• Promover e incrementar los servicios de educación a distancia que permitan la capacitación y 
el desarrollo de las comunidades. 

• Difundir de manera permanente las acciones y compromisos del Gobierno del Estado, 
facilitando la participación ciudadana, mejorando la capacidad de respuesta gubernamental, 
logrando una retroalimentación gobierno – sociedad.  

• Incrementar el número de Centros Promotores de Desarrollo Educativo y Social, así como la 
inclusión de nuevos servicios en estos. 

 
 
 
 
 
 

INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de desempeño de los Servidores 
Públicos

(Número de Servidores Públicos con Nivel de 
Desempeño Satisfactorio / Total de Servidores Públicos 

Evaluados) * 100
N/D 80 %

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Índice Porcentual de Población Beneficiada por 
los Centros Regionales

(Número de Habitantes Beneficiados con Centros 
Regionales / Total de Habitantes del Estado de Puebla) 

* 100
14 % 34 %

Fuente: Sistema de Información y Comunicación del Estado.
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Cobertura Sectorial del Sistema de Medición 
Estratégica

(Número de Sectores que tienen Establecido al 100 % 
el Sistema de Medición Estratégico / Total de Sectores) 

* 100
N/D 100 %

Cobertura institucional del Sistema de Medición 
Estratégica

(Número de Dependencias y Entidades que tienen 
Establecido al 100 % el Sistema de Medición 

Estratégico / Total de Dependencias y Entidades) * 100
N/D 100 % 

Cobertura Institucional del Sistema de Planeación 
Estratégica

(Número de Dependencias y Entidades que tienen 
Establecido al 100 % el Sistema de Planeación 

Estratégica / Total de Dependencias y Entidades) * 100
N/D 100 %

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.

Objetivo 8 
 
Asegurar que en todas las dependencias y entidades de la administración pública se apliquen la 
planeación y la medición estratégica, a través de un quehacer orientado a resultados, medidos 
con  indicadores de organismos nacionales e internacionales, a fin de conocer el impacto y los 
beneficios de las políticas y acciones de gobierno.  
 

Estrategias y Líneas de Acción 
 

8.1 Medición eficaz de resultados e impacto. 
 

• Establecer y operar métodos y unidades de medición del desempeño de las dependencias y 
entidades, que estén homologados y sean oficiales. 

• Establecer indicadores de los programas de gobierno, para monitorear los resultados y su 
impacto en la solución de los problemas y rezagos de la entidad. 

• Adoptar indicadores representativos, establecidos y usados por organismos nacionales e 
internacionales para medir el desempeño de aspectos relevantes. 

• Establecer un sistema de medición estratégica que cruce la planeación y la programación para 
facilitar el monitoreo de la causalidad ascendente de las acciones de gobierno. 

• Apoyar la generación y oficialización de nuevos instrumentos de medición del desempeño. 
 
8.2 Fortalecimiento de la planeación y la programación. 
 
• Aplicar la normatividad establecida por el Sistema Integral de Planeación Estratégica en las 

atribuciones y funciones de todas las dependencias y entidades. 
• Optimizar la estructura y lineamientos del proceso de la programación anual de metas y 

acciones de las dependencias y entidades. 
• Establecer mecanismos para la ubicación territorial del impacto de las acciones y resultados de 

las dependencias y entidades tanto en el proceso de programación, como en el proceso de 
seguimiento y evaluación. 

• Ampliar la aplicación de la estructura de la programación en el análisis de la asignación del 
gasto, para fortalecer el proceso de programación siguiente. 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje Total de Estudios de Opinión 
Confiables

(Número de Estudios de Opinión Realizados con Nivel 
de Confianza Mínima del 90 % / Número Total de 

Estudios Realizados) * 100
75 % 100 %

Porcentaje de Cobertura de Evaluación de los 
Servicios Públicos Estatales de Mayor Impacto 
Ciudadano1

(Número de Servicios Evaluados / Número de Servicios 
de Mayor Impacto Ciudadano) * 100 8 % 100 %

1/ Se consideran 50 servicios de mayor impacto.
Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

Objetivo 9 
 
Conocer el nivel de satisfacción que perciben los ciudadanos con respecto a los servicios públicos 
estatales, a través de métodos de investigación de la opinión pública, con el fin de obtener 
información que contribuya a la eficaz toma de decisiones. 
 

Estrategia y Líneas de Acción 
 

9.1 Programa “Certificación Ciudadana”. 
 
• Diseñar el Programa “Certificación Ciudadana” bajo el enfoque de calidad en el servicio público 

establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2005 - 2011. 
• Definir las dimensiones de la calidad en el servicio que determinan la satisfacción ciudadana y 

que serán investigadas, tales como accesibilidad, capacidad de respuesta, tiempos de 
respuesta, amabilidad, comunicación, imagen institucional, honestidad, confiabilidad, 
cumplimiento de las expectativas de servicio entre otros. 

• Ampliar y mejorar la confiabilidad de los métodos y herramientas de investigación del Programa 
“Certificación Ciudadana”, tales como encuestas de salida, encuestas al personal de atención al 
público y usuario simulado, entre otros. 

• Mejorar continuamente el proceso de investigación de la opinión pública con respecto a la 
evaluación de los servicios públicos estatales. 

 

 
 

 
 

 

Objetivo 10 
 
Conocer el nivel de cumplimiento de los programas de gobierno, a través del fortalecimiento de la 
evaluación en la Administración Pública Estatal para detectar los resultados que contribuyan a la 
efectiva toma de decisiones. 
 

Estrategia y Líneas de Acción 
 

10.1 Fortalecimiento de la evaluación y seguimiento de programas. 
 
• Fortalecer y modernizar la administración, así como el monitoreo de la información de los 

programas de gobierno. 
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INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de Cobertura de Dependencias y 
Entidades Paraestatales Evaluadas

(Dependencias y Entidades Paraestatales en Ley de 
Egresos Evaluadas / Total de Dependencias y 

Entidades Paraestatales en Ley de Egresos) * 100
95.3 % 100 %

Fuente: Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública.

• Garantizar la efectividad y la aplicación de metodologías de evaluación, así como los 
lineamientos que deberá observar la Administración Pública Estatal. 

 
 

 

 

Objetivo 11 
 
Impulsar y consolidar una cultura de respeto hacia los valores éticos en que debe sustentarse el 
servicio público, a través de la elaboración, difusión y aplicación de un instrumento promotor de 
la conducta de los servidores públicos, con la finalidad de lograr que sean íntegros en el manejo 
de los recursos a su cargo, sensibles socialmente y transparentes en sus acciones. 
 

Estrategias y Líneas de Acción  
 

11.1 Fortalecimiento de valores éticos en los servidores públicos, revalorando su papel 
social. 
 
• Promover principios y valores éticos en los servidores públicos, consolidando  espacios y 

mecanismos permanentes de conocimiento sobre las conductas éticas y morales que deben 
observarse. 

• Establecer la promoción y práctica de valores y la cultura de integridad, como una política 
pública permanente que impulsen tanto el Estado como la sociedad. 

• Diseñar e implementar una campaña de revaloración del servicio público. 
 
11.2 Erradicación de la corrupción. 
 
• Transparentar los procesos administrativos con el fin de reducir las facultades discrecionales de 

los servidores públicos. 
• Reformar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla. 
• Establecer y difundir mecanismos ágiles para facilitar a la ciudadanía la denuncia de las 

prácticas de corrupción. 
• Fomentar la cultura de la denuncia responsable. 
 

11.3 Transparencia en la aplicación de los recursos públicos. 
 
• Reforzar los programas de inspección, supervisión, revisión, auditoria y fiscalización de los 

recursos que son ejercidos en el Estado. 
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• Estandarizar criterios en la supervisión y fiscalización de los recursos municipales, estatales y 
federales que se ejercen en el estado. 

• Diseñar un sistema que permita llevar el seguimiento de la obra pública en el estado a través 
del uso de las tecnologías de la información. 

• Fomentar la firma de acuerdos de coordinación entre la Administración Pública y los 217 
municipios del estado, en el manejo y control de los recursos públicos. 

• Difundir el Programa de Contraloría Social en los 217 municipios del Estado. 
 

Objetivo 12 
 
Atender el acceso a la información pública, que garantice la rendición de cuentas a la sociedad, a 
través del establecimiento y aplicación de procesos e instrumentos normativos y jurídicos, que 
permitan la legitimación de las acciones de gobierno y propicien credibilidad y confianza de la 
sociedad en las instituciones públicas. 
 
Estrategias y Líneas de Acción 
 
12.1 Acceso a la información pública. 
 

• Ampliar la cobertura y los canales de difusión de la información relacionada con el ejercicio de 
los recursos públicos, los lineamientos presupuestales, la información financiera y contable, la 
información de acciones y resultados y la información de evaluación del desempeño 
gubernamental. 

• Hacer accesible la información de la gestión pública y mantenerla actualizada, en base a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información, mediante mecanismos claros y sencillos al interior 
del Gobierno. 

• Actualizar la legislación aplicable a la organización archivística gubernamental para contar con 
e marco normativo correspondiente y adoptar el concepto de Administración Integral del 
Archivo Gubernamental. 

• Mantener estrecha coordinación entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública y la Comisión de Acceso a la Información Pública. 

 

12.2 Fortalecimiento y consolidación de las acciones de la Comisión.  
 

• Resolver en tiempo y forma los recursos de revisión recibidos en la Comisión para el Acceso a 
la Información Pública de la Administración Pública del Estado de Puebla, garantizando con 
esto el derecho de acceso a la información. 

• Emitir recomendaciones a los sujetos obligados y servidores públicos para que se de 
cumplimiento a lo que la ley de transparencia y acceso a la información indica en el Artículo 9 
y se atienda al público en general en lo que a su derecho corresponde. 

• Difundir las disposiciones que se emitan a niveles federales, estatales y municipales; 
relacionados con la propia Comisión y con el derecho de acceso a la información pública y la 
protección de los datos personales, para mantener a la Comisión debidamente actualizada. 
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• Asesorar a los sujetos obligados en la organización, clasificación y manejo de la documentación 
en que conste información pública, clasificación de información reservada y confidencial, que 
mantenga un adecuado orden en función de lo que la ley indica.  

• Verificar que los sujetos obligados tengan a disposición del público la información a que se 
refiere el Artículo 9 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información, para que el 
otorgamiento de ésta al solicitante sea eficiente y rápida. 

 

12.3 Cultura y difusión de transparencia entre los servidores públicos. 
 

• Coordinar la implementación y ejecución de programas de capacitación y difusión en materia 
de acceso a la información dirigidos a sujetos obligados para generar una cultura, y abatir la 
desinformación.  

• Definir estrategias, planes, manuales, guías de capacitación y difusión que faciliten el proceso 
de informar y difundir esta cultura. 

• Capacitar a servidores públicos para el conocimiento y ejercicio del derecho a la información 
pública y los datos personales así como el conocimiento de sus obligaciones contempladas en 
la ley. 

• Vigilar la atención de la información solicitada y el cumplimiento de las obligaciones de acceso 
a la información  por parte de la Comisión para garantizar este derecho al público en general. 

 

12.4 Cultura y difusión de transparencia entre la ciudadanía. 
 
• Realizar eventos culturales contemplados en el programa de difusión de alcance estatal sobre la 

transparencia y el acceso a la información pública para difundir esta cultura e incrementar la 
participación ciudadana. 

• Capacitar a instituciones privadas con las que se celebren convenios de colaboración para 
difundir en estos organismos la cultura del acceso a la información y que a su vez estos sean 
detonadores en sus respectivos ámbitos. 

• Difundir por medio de publicaciones y conferencias dictadas la cultura de acceso a la 
información y el quehacer de la Comisión. 

• Establecer y realizar un evento anual para promover el uso de los derechos y obligaciones para 
el acceso a la información pública y la protección de los datos personales, dirigidos a la 
población en general, los sujetos obligados, los grupos organizados de la sociedad, medios de 
comunicación y los dirigentes de organismos de acceso a la información de todo el país. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Porcentaje de Recursos de Revocación Resueltos (Número de Recursos Resueltos / Número de 
Recursos Presentados) * 100 N/D 100 %

Índice de Respuesta a las Peticiones de Acceso a 
la Información

(Número de Solicitudes de Información Resueltas / 
(Número de Solicitudes Recibidas en el Mes + Número 

de Solicitudes por Resolver)) * 100
N/D 100 %

Fuente: Comisión de Acceso a la Información Pública, Unidades Administrativas Ccoordinadoras de las Acciones en Materia de Acceso a la 
Información Pública del Gobierno del Estado.
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Objetivo 13 
 
Fomentar la participación ciudadana en lo individual y a través de figuras asociativas que 
permitan establecer una vinculación entre gobierno y sociedad en el marco de la legalidad, para 
dar respuesta conjunta a las necesidades de la población. 
 
Estrategia y Líneas de Acción  
 

13.1 Incentivar la participación de la población en las acciones de gobierno y en la 
ejecución de las políticas públicas. 
 
• Impulsar la participación de los ciudadanos en el diagnóstico de la problemática social. 
• Generar propuestas conjuntamente entre sociedad y Gobierno para la solución de las 

necesidades planteadas por las organizaciones sociales.  
• Difundir los programas estatales que requieren de la participación de la sociedad. 
• Propiciar la elaboración del proyecto de Ley de Participación Ciudadana, consensuado y 

discutido con todos los sectores de la población. 
• Establecer una estrecha comunicación  con estudiantes de preparatorias e instituciones de 

educación superior que nos permita inculcarles los valores de la democracia y los beneficios de 
una sociedad participativa.  

• Invitar a ciudadanos de comprobada honestidad para conformar consejos de orientación y 
evaluación ciudadana, que permitan orientar a la sociedad sobre sus problemas o demandas 
ante la autoridad. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo 14 
 
Comunicar con veracidad, oportunidad y suficiencia las acciones y logros del Gobierno del Estado 
e instrumentar las soluciones que en materia de comunicación requieran el uso de las nuevas 
tecnologías para consolidar un gobierno cercano a los ciudadanos.  
 

Estrategias y Líneas de Acción  
 

14.1 Comunicación Social 
 
• Facilitar el acceso a la sociedad, a través de todas las formas y medios de comunicación, a la 

información que día a día se genera al interior de la administración pública. 

INDICADORES

Indicador Fórmula Situación 
Actual Meta Sexenal

Índice de Consejos Integrados en las Acciones 
Gubernamentales

(Número de Municipios Atendidos / Total de Municipios 
Considerados) * 100 10 % 100 %

Fuente: Secretaría de Gobernación.
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• Mantener una estrecha relación con medios de comunicación, periodistas, comunicadores y 
líderes de opinión, que garanticen el pleno respeto a derechos fundamentales como la libertad 
de expresión y el acceso a la información. 

• Eficientar el proceso de publicación y administración de boletines de prensa por parte del 
gobierno estatal. 

• Reducir los tiempos y costos en función de un menor uso de servicios como fax, servicio de 
copiado, fotografías, traslados, mensajería etc. 

• Cubrir y difundir eventos públicos, encabezados por el C. Gobernador del Estado. 
• Elaborar y emitir de boletines de prensa que detallan los programas y acciones emprendidos 

por el titular del Poder Ejecutivo. 
• Difundir de las actividades del mandatario estatal en los medios de comunicación de toda la 

entidad.  
 
14.2 Modernización de los medios de comunicación. 
 
• Diseñar soluciones que en materia de comunicación requieren el uso de las nuevas tecnologías 

para mejorar la capacidad de respuesta del gobierno a través del programa “Puebla Inteligente” 
(PI).  

• Utilizar las tecnologías de la información para difundir a la sociedad en general y al aparato 
gubernamental los servicios, acciones y programas realizados por el Gobierno del Estado, a 
través del Internet.  

• Hacer del portal único de internet del Gobierno del Estado de Puebla, www.puebla.gob.mx, un 
portal ciudadano capaz de otorgar soluciones, a través de servicios e información a la 
población.  

• Proporcionar una comunicación directa entre la ciudadanía y el Ejecutivo del Estado a través 
del correo electrónico gobernador@puebla.gob.mx. 
 

14.3 Coordinación interinstitucional para la toma de decisiones. 
 

• Otorgar cursos de capacitación y actualización a los responsables de las áreas de 
Comunicación Social de las dependencias y entidades gubernamentales. 

• Elaborar modelos eficientes de operación gubernamental que garanticen identificación, 
comunicación y retroalimentación permanente entre el Gobierno del Estado y los distintos 
sectores de la sociedad.  

• Definir una estrategia uniforme y homologada en materia de Comunicación Social y 
participación ciudadana. 

• Elaborar reportes ejecutivos y vespertinos de información. 
• Realizar permanentemente monitoreos de radio y televisión, para la elaboración de reportes 

especiales de información y análisis. 
• Realizar fichas de análisis sobre los principales aspectos de la evolución política de la entidad y 

sobre los principales acontecimientos y tendencias que afectan el desarrollo político nacional. 
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14.4 Posicionamiento del Estado de Puebla a nivel nacional e internacional 

 
• Establecer una coordinación permanente con medios electrónicos e impresos, nacionales e 

internacionales, para el envío y recepción de información y la atención de solicitudes de 
entrevistas. 

• Dar seguimiento a la información y al contacto con los poblanos que radican en el extranjero. 
 

 



 

 51

IV. PROGRAMAS ESTRATÉGICOS Y 

PRIORITARIOS  
 

Programa Estratégico 
 

Innovación Gubernamental 
 
Fin del Programa 
 
Lograr un gobierno innovador, humano, eficiente y competitivo que ofrezca servicios de calidad 
que respondan a las expectativas y demandas ciudadanas, acortando los tiempos de respuesta, 
haciéndolos más accesibles, disminuyendo costos, aprovechando la tecnología, brindando trato 
digno y amable. 
 

Acciones del Programa 
 
• Rediseño integral de áreas, procesos y servicios gubernamentales. 
• Facilitar el acceso a la ciudadanía hacia los servicios públicos, a través de la instalación de 

módulos y sistemas integrales utilizando tecnologías de información y comunicación. 
• Actualizar los documentos normativos de las dependencias y entidades de la administración 

pública para que sean congruentes con sus estructuras orgánicas y reglamentos interiores. 
• Implementar procesos de evaluación del desempeño y profesionalización de los servidores 

públicos. 
• Implementar un sistema de evaluación de los programas operativos anuales que vincule el 

comportamiento programático y presupuestal a través de un tablero de control. 
• Realizar estudios de opinión pública sobre la calidad y satisfacción con los servicios públicos 

del Gobierno del Estado. 
• Instrumentar mecanismos de coordinación interinstitucional para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Puebla. 

• Concientizar a los servidores públicos de su papel como transformadores sociales en beneficio 
de la ciudadanía a través de cursos de sensibilización y capacitación metodológica en materia 
de transparencia y acceso a la información. 

• Establecer criterios operativos uniformes para poner a disposición de los interesados la 
información pública derivada del quehacer gubernamental. 

• Operar, al interior del poder ejecutivo estatal, acciones homogéneas tendentes a  la uniformidad 
en el sentido y la presentación de información pública para la atención, recepción, y solución 
de solicitudes de información que presente la ciudadanía en materia de acceso a la información 
pública. 
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• Desarrollar proyectos de coordinación interinstitucional. 
 
Proyectos de Inversión Física 
 
• Invertir en la mejora de procesos y capacitación al personal de las áreas de atención al público 

así como el rediseño de los espacios físicos para la mejora de los servicios. 
• Invertir en el establecimiento de módulos integrales de servicios. 
• Invertir en el establecimiento de un centro operador de llamadas telefónicas, comúnmente 

nombrado “call center”, que facilite el acceso de la ciudadanía hacia las dependencias y 
entidades obteniendo respuesta en corto tiempo. 

• Invertir en proyectos de infraestructura y equipamiento en materia de sistemas de información 
técnicos, geográficos, financieros y administrativos. 

• Invertir en espacios físicos, mobiliario y equipamiento (equipos y software) necesarios para 
poner a disposición de la ciudadanía la información pública, así como, para la recepción, 
trámite y entrega de información de solicitudes en materia de transparencia y acceso a la 
información que realicen los interesados. 

• Invertir en espacios físicos adecuados, mobiliario y equipamiento, así como la capacitación del 
personal para el manejo y conservación del acervo archivístico. 
 

Proyecto de Inversión Social 
 
• Contratar una agencia no gubernamental para la realización de estudios de opinión pública 

altamente confiables, con el fin de conocer el nivel de satisfacción ciudadana respecto de los 
principales servicios gubernamentales. 

 

Programa Prioritario  
 

Calidad Regulatoria en Dependencias y Entidades 
 

Fin del Programa 
 

Colaborar en la mejora de la calidad del marco normativo de la entidad, a través de la opinión 
derivada del análisis de los anteproyectos y las manifestaciones de impacto regulatorio de los 
mismos. 
 
Acciones del Programa 
 
• Capacitación a los responsables y en general a los servidores públicos del Gobierno del Estado 

en materia de Mejora Regulatoria  
• Asesorar en la elaboración de Programas de Mejora Regulatoria. 
• Asesorar en la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 
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Proyecto de Inversión Social 
 
• Capacitación constante a los responsables y en general a los servidores públicos del Gobierno 

del Estado, en materia de mejora regulatoria, que pueden desarrollarse a través de cursos, 
talleres, seminarios, conferencias, etc.  

 

Programa Prioritario 
 

Calidad Regulatoria en Ayuntamientos de la Entidad 
 

Fin del Programa 
 
Colaborar en la mejora de la calidad del marco normativo de los ayuntamientos, a través de la 
opinión derivada del análisis de los anteproyectos así como de las manifestaciones de impacto 
regulatorio de los mismos y la promoción de programas y proyectos que incentiven la inversión. 
 

Acciones del Programa 
 

• Firma de convenios de colaboración, en materia de mejora regulatoria con los ayuntamientos 
de la entidad. 

• Capacitar a los servidores públicos de los gobiernos municipales en materia de Mejora 
Regulatoria  

• Asesorar en la elaboración de Programas de Mejora Regulatoria. 
• Asesorar en la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 
• Promover la integración de trámites y servicios municipales en un mismo catálogo. 
• Proponer la inclusión de las funciones de mejora regulatoria dentro de las unidades 

administrativas dependientes de los ayuntamientos. 
 

Proyecto de Inversión Física 
 
• Invertir en el establecimiento y consolidación de sistemas de apertura rápida de empresas 

(SARE) en los ayuntamientos de mayor actividad económica. 
 
Proyecto de Inversión Social 
 
• Capacitación constante, a través de cursos, talleres, seminarios, conferencias, etc., a los 

responsables y en general a los servidores públicos de los gobiernos municipales en materia de 
mejora regulatoria.  
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Programa Prioritario  
 

Nueva Generación Tecnológica 
 
Fin del Programa 
 
Garantizar que los sistemas, la infraestructura y los servicios informáticos con que cuenta el 
Gobierno del Estado, sean seguros, confiables y homogéneos, basados tecnología de punta, con 
la finalidad de contar con información en línea comparable entre sí y redundante, que soporte 
todos los proyectos de la administración pública estatal.    
 
Acciones del Programa 
 
• Diseñar un programa de modernización y homogenización de procesos. 
• Estandarizar las tecnologías de la información y comunicación. 
• Modernizar los servicios informáticos. 
• Diseñar, unificar e instrumentar el Centro de Datos Gubernamental, así como su equipamiento. 
• Dar mantenimiento preventivo y actualizar los equipos de cómputo y sistemas de información. 
• Sustituir el cableado de la Red Gubernamental para mejorar su desempeño. 
 
Proyectos de Inversión Física 
 
• Modernización de la infraestructura tecnológica y los sistemas a través de la sustitución de 

cableado, equipos y sistemas informáticos. 
 

Programa Prioritario 
 

Centros Regionales de Información y Comunicación 

 

Fin del Programa 
 
Elevar el nivel educativo y cultural de poblaciones rurales y semi - rurales del Estado a través de 
las nuevas tecnologías de la información y comunicación, a fin de mejorar sus condiciones de 
vida. 
 
Acciones del Programa 
 
• Impartir 396 cursos de capacitación en el manejo de la computadora a través de la red de 

centros regionales SICOM 
• Incrementar el acervo de la mediateca con la obtención de mil 881 títulos con una previa 

detección de necesidades para satisfacer la demanda informativa de los usuarios. 
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• Elaborar 12 páginas de Internet para distintos municipios e instituciones del interior del  
Estado. 

 

Proyecto de Inversión Física 
 
• Abrir en el año 2006, 10 centros regionales para acercar servicios de educación y 

comunicación a comunidades marginadas en colaboración con ayuntamientos, dependencias y 
entidades interesadas. 

 

Programa Prioritario 
 

Rendición de Cuentas y Transparencia 

 

Fin del Programa  
 
Fomentar la cultura de acceso a la información pública, que garantice la rendición de cuentas a 
la sociedad, a través del establecimiento y aplicación de procesos e instrumentos normativos y 
jurídicos, que permitan la legitimación de las acciones de gobierno y propicien credibilidad y 
confianza de la sociedad en las instituciones públicas. 
 

Acciones del Programa 
 
• Difundir la Ley de Transparencia y Acceso a la Información a la población en general, así como 

promover su aplicación. 
• Colocar en el portal de Gobierno la información oficial conforme a la Ley de Transparencia. 
• Generar un sistema de acceso amigable que facilite su comprensión por parte de los usuarios. 
• Fortalecer el Consejo Ciudadano para la Transparencia y el Combate a la Corrupción. 
• Establecer una coordinación interinstitucional, para definir los lineamientos de disponibilidad de 

la información a la ciudadanía. 
• Capacitar a sujetos obligados, medios y población en general para generar cultura y abatir la 

desinformación en materia de acceso a la información. 
• Fortalecer los programas de inspección, supervisión, revisión, auditoria y fiscalización de los 

recursos que son ejercidos en el Estado, con la finalidad de disminuir irregularidades en la 
aplicación de recursos. 

 

Proyectos de Inversión Física 
 
• Invertir en una estructura informática, para ofrecer a la ciudadanía los medios necesarios para 

el acceso a la información pública. 
• Diseñar un sistema informático único, que permita llevar el control de la obra pública, en todas 

sus etapas. 
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Programa Prioritario 
 
Combate a la Corrupción 
 

Fin del Programa 
 
Vencer la corrupción y la discrecionalidad a través de la modificación y ajuste de las actividades 
de los funcionarios de la Administración Pública Estatal conforme la ética profesional, de tal 
manera que la sociedad obtenga información pública en forma fácil, oportuna y sin restricciones, 
dentro de un marco de legalidad. 
 

Acciones del Programa 
 
• Crear la Fiscalía Anticorrupción mediante la cual se recibirá, procesará y se dará respuesta  a 

las quejas y denuncias ciudadanas. 
• Diseñar y promover el Código de Ética de los servidores públicos, revalorando su papel social. 
• Reformar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
• Instalar el Consejo Estatal Ciudadano por la Cultura de Legalidad y Transparencia. 
 

Proyecto de Inversión Social 
 
• Sistematizar el Programa de Declaración Patrimonial, mediante el uso de las tecnologías de la 

información. 
• Diseñar campañas permanentes anticorrupción dirigidas tanto a los servidores públicos como a 

la ciudadanía en general. 
 

Programa Prioritario 
 
Participación Ciudadana 
 

Fin del Programa  
 
Establecer nuevos mecanismos asociativos, mediante la conformación de comités o consejos de 
ciudadanos, que al firmar vínculos entre sociedad y Gobierno permitan involucrar a la población 
en las acciones gubernamentales y su intervención se refleje en una mejor respuesta de las 
autoridades. 
 

Acciones del Programa 
 
• Fomentar la participación de la población a través de foros y ciclos de conferencias que 

destaquen los valores de la democracia. 
• Promover y realizar Jornadas de Atención Ciudadana (Regionales y Metropolitanas) 
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• Realizar reuniones con autoridades municipales, de Juntas Auxiliares, Inspectorías, Colonias, y 
Unidades Habitacionales, para dar a conocer los servicios que se ofrecen derivados de los 
“Convenios de Colaboración para la Atención y Seguimiento de Peticiones de Naturaleza No 
Jurídica ante instancias de Gobierno”. 

• Generar un acercamiento con los diferentes líderes y representantes de las organizaciones 
sociales, para que participen en los diversos programas gubernamentales. 

• Brindar asesoría a la población y a los representantes de organizaciones sociales para mejorar 
la gestión pública. 

• Efectuar reuniones de coordinación interinstitucional con las dependencias involucradas en el 
desarrollo de las comunidades indígenas, la atención de grupos vulnerables, así como los 
asuntos de índole religioso y de la población en general. 
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